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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. la R eina  nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

RSAI.ES DECRETOS.

De conformidad con lo propuesto por íni 
Consejo de Ministros, y oido el Presidente del 
de Estado, - r ' '

Vengo en destinar al Consejero D;.; Fran
cisco Ainat y Funes á la Sección de Hacienda 
del expresado Cuerpo. J

Dado en Palacio á nueve de Noviembre de 
mil ochocientos sesenta y seis. :

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m an o. 

E l  P r e s id e n t e  d e l  C o n se jo  d e  M in is t r o s  ,
RAM ON  M A R IA  N AR VAEZ.

De conformidad con lo propuesto por mi 
Consejo de Ministros, '

Vengo en nombrar Consejero de Estado al 
Teniente General D. Juan Zapatero y Navas, 
como comprendido en la categoría primera del 
art. 6.° de la ley orgánica del Censéjo de Es
tado , y en destinarle á la Sección de Guerra 
y Marina del expresado Cuerpo.

Dado en Palacio á nueve de Noviembre de 
mil ochocientos sesenta y seis.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e jo  .d e  M in is t r o s  ,
R AM O N  M A R IA  N ARVAEZ-

M ISTERIO DE LA GUERRA.

RE AL ORDEN.
Excmo. S r .: La R e in a  (Q. D. G.) lia tenido á bien 

disponer que con toda brevedad dé V. E. las órde
nes convenientes á fin de que desde luego se expi
da la licencia absoluta para el pueblo de su natura
leza á todos los sargentos reenganchados del arma 
de su cargo, exceptuándose únicamente á aquellos 
que por circunstancias especiales estén sujetos ó de
ban sujetarse á procedimientos criminales.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimien
to y efectos consiguientes; en el concepto de que de
berá dar cuenta á este Ministerio de quedar cumpli
mentada esta Real disposición. Dios guarde á Y. E. 
muchos años. Madrid 6 de Noviembre de 1866.

VALENCIA.
Sr. Director general de Artillería.

Relación de los Tenientes Coroneles de. infantería coloca
dos y de reemplazo á quienes por Real orden de 3 de 
Noviembre de 1866 se destina a servir su empleo á los 
cuerpos que á continuación se expresan.

D. Ignacio Morales y Ferrer, Coronel graduado, Te
niente Coronel de infantería de reemplazo en Valencia, 
de Teniente Coronel primer Jefe del batallón provincial 
de Monforte, núnri. 61, vacante por retiro de tí. Floren
cio Becerril y de la Gorda que lo servía.

D. Miguel Almagro y García, Teniente Coronel de 
infantería de reemplazo en Castilla la Nueva, de Tenien
te Coronel primer Jefe del batallón provincial de Mur
cia, núm. 10, vacante por pase á otro cuerpo de D. Anto
nio Lizarraga y Esquiroz que lo servía.
. ; D. Antonio Garcés de Marcilla, Coronel graduado, 
Teniente Coronel del batallón provincial de Tortosa, nú
m ero,70, de Teniente Coronel primer Jefe del segundo 
batallón del regimiento infantería de Aragón, núm. 21, 
vacante por aseenso de D. Juan Uría y Santomé que lo 
servía.

D. Ramón Puíg y .Lozano, Teniente Coronel de 
reemplazo en Castilla la Nueva, de Teniente Coronel 
primer Jefe del batallón provincial de la.Coruña, núme
ro 42, vacante por pase á situación de reemplazo de Don 
Pedro Pardo de la Casta que lo servía.

Min is t e r io  d e  fo m e n t o .
REALES ÓRDENES.

Montes.
Excmo. S r .: El proyecto de recoger y ordenar 

los datos necesarios para la redacción, en su d ia , de 
una Flora forestal española, intentado antes y re
trasado no tanto por la escasez de recursos del Erario, 
dificultad pequeña tratándose de un trabajo que de
be emprenderse con la modestia propia de su índo
le, como por la del personal disponible en el cuer
po de Ingenieros de Montes, puede llevarse á cabo 
hoy que las promociones salidas de su Escuela en los 
últimos años permiten á los Ingenieros dedicarse á 
trabajos no fáciles de ejecutar antes por las exigen
cias diarias del servicio administrativo.

Que el exacto conocimiento de las especies fores
tales es la verdadena base de su cu ltivo, no hay para 
qüé demostrarlo; pero entiéndese aquí, no ya solo 
aquel conocimiento rigurosamente científico de sus 
caracteres distintivos, de su colocación en este ó 
en el otro sistema de clasificación, sino también el 
de sus propiedades, de sus aplicaciones, de sus d i
versos productos, de su relación con las varias cla
ses de terreno, en una palabra, el de todas aquellas 
condiciones que interesan aun más al selvicultor 
que al botánico.

Bajo éste punto de vista, Mathieu, Bechstein, Har- 
tig y otros eminentes dasónomos han redactado va
rios de sus trabajos relativos á los montes de Francia 
y Alemania, contribuyendo notablemente á mejorar 
su cultivo y aprovechamiento.

Ni la flora forestal de un país debe reducirse á ser 
un mero extracto de Ja tloi<i general del mismo , ni 
por otra parte hay hecho a un para España semejan
te trabajo general d e , donde pudieran entresacarse 
las especies forestales , por más que existan intere
santísimos trabajas parciales hechos por botánicos 
nacionales y extranjeros que habrán de servir de ba
se y de poderoso auxilio al que se proyecta. Los en
cargados de este no han de ir én busca de especies 
nuevas ó de variedades raras para satisfacer la pue
ril vanidad de unir su nombre al de un vegetal más 
ó ménos conocido, sino que han de procurar, ante 
todo describir de la.manera máSipqmpleta posible: 
las especies ya conocidas, reuniendo la mayor suma 
de noticias sobre ellas* y atenerse, en los casos dudo
sos, ̂ en las especies,difíciles,, á le admitido por las 
autoridades botánicas de más nota. Y ya Ve Y. E.; pon 
qué ha de confiarse este trabaja á Ingenieros deL 
cuerpo de Montes, -y no á alguno ó algunos de los dis
tinguidos botánicos que cuenta nuestro país: no se 
trata aquí soló de una descripción de las especies de 
nuestros montes puramente botánica, sino ligada 
con observacionesy con estudios sobre la repoblación 
y cultivo de aqtjellos , resultando así un trabajo útil, 
no solo al Estado, sino también á los m;uchos propie
tarios particulares.que, dueños hoy de grandes ma-; 
sas de arbolado, necesitan noticias é instruccionesf 
para su conservación y mejora.

Fuerza es .también que la reunión y ordenación 
de los datos necesarios se confíe á una comisión de 
dos ó tres individuos, y no á cada Ingeniero en su 
distrito, por la unidadr que indispensablemente debe 
reinar en trabajos de esta naturaleza, no solo en su 
redacción final, sino también en las descripciones y 
memorias parciales.. . .  . ■ ■ r

En vista de las consideraciones expuestas, S. M. 
la R e in a  (Q. D. G.) ha tenido á bien dictar las si
guientes disposiciones: i > a ,.

I .1 Se crea una comisión de dos Ingenieros de 
cuerpo de Montes, encargada de verificarlos estudios 
preparatorios y recoger los datos necesarios para la 
redacción de una Flora forestal española.

2.a El Jefe de Ja comisión determinará, según las 
estaciones y localidades, el órden que haya de se
guirse en la recolección de datos, dando cupnta to
dos los meses á la Dirección general de Agricultura, 
Industria y Comercio de los trabajos verificados y de 
los proyectados pará el mes siguiente.

3.a Al fin de cada semestre presentará el Jefe á 
la misma Dirección general un resúmen de todos 
los trabajos verificados durante el mismo, de las ob
servaciones hechas y  datos recogidos.

4.a Los Ingenieros ,dé los distritos, los peritos 
agrónomos y guardas facilitarán á los individuos de 
la comisión los auxilios y noticias necesarias para 
el mejor desempeño de su cometido.

5.a Percibirán los individuos- de la comisión para 
gastos de movimiento> y  con cargo al capítulo 6.*; 
art. 2.° del presupuesto vigente, un sobresueldo ó 
indemnización igual á la mitad del sueldo que á 
cada uno corresponda seguii su clase , sin perjuicio 
de los haberes que hoy disfrutáis

6.a Los herbarios y. demás objetos que la comi
sión coleccione y necesite para su estudio, podrán 
depositarse en el local que ocupe la, Juqta consultiva 
del cuerpo, ó en el de la Escuela especial del mismo. 
Los gastos de material y trasporte de estos herbarios 
se mandarán abonar por órden de La Dirección al 
Jefe, prévia la presentación de cuentas justificadas.

7.a La comisión podrá valerse para sus trabajos 
de clasificación de los libros existentes en las Biblio
tecas de la Junta y de la Escuela cuando los nece
site. . .. -

De Real órden lo digo á Y. E. par.a su conocimien
to y ejecución. Dios guarde á V. É. muchos años. 
Madrid 5 de Noviembre de 1866.

OROVXO.
Sr. Director general de Agricultura, Industria y Co-

m p r / ' i n

Instrucción pública. 
Ilmo. Sr.: Para llevar á debida ejecución el Real ; 

decreto de 7 del corriente dando nueva organización 
á los estudios de la Facultad de Medicina, la R ein a  

(Q. D. G.) se ha servido dictar las disposiciones si
guientes:

1.a Serán admisibles á la matrícula del primer 
año de Medicina para seguir la carrera de Facultati
vo de segunda clase los alumnos que prueben haber 
ganado en dos ó más cursos académicos las asigna
turas de segunda enseñanza á que se refiere el ar
tículo 6.° del citado Real decreto.

2.a Lo serán asimismo los Bachilleres en Artes 
que hubieren empleado seis años en la segunda en
señanza sin haber perdido ninguna asignatura por 
reprobación ó faltas de asistencia; pero tendrán la 
obligación de simultanear con dicho primer año la 
ampliación de la Física y la Química general. Esta ; 
disposiciones aplicable á los que hayan de seguir la 
carrera de Medicina en toda su extensión.

3.a Los Bachilleres en Artes que solo hubieren 
empleado en la segunda enseñanza cinco años estu
diarán precisamente en el actual curso académico el « 
preparatorio de Medicina tal como se halla estable
cido , bien sea que hayan de seguir la carrera de Fa
cultativo de segunda clase ó la de Licenciado en Me
dicina.

Y 4.a Los alumnos que en el curso anterior ga
naron las asignaturas correspondientes al cuarto año 
de la Facultad de Medicina, y tengan probadas todas

las que según el programa de la misma son necesa
rias para aspirar al grado de Bachiller, ménos una 
de las que forman el preparatorio, podrán en este 
curso si multanear la q.ue les falte con las del quinto 
año> deMedicina. /

De Real órden lo digo á V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 9 de Noviembre de 1866.

, ( OROVXO.

Sr. Director general de Instrucción pública.

M ISTER IO  DE MARINA.

RE AL ÓRDEN. ,
Dirección- de Artillería é Infantería de Marina. 
Exqpuo. ,Sr<: Impuesta la R e i n a  (Q. D. G.) del su

mario instruido én ese Departamento copira el alum- 
ao del primer año de la Academia de Estado Mayor 
ie  Artillería de la Armada D. Francisco Loscertales 
y Nogueras por los delitos de desobediencia; y de
serción , que Y. E. remitió á este Ministerio con carta 
atunero 2.611 de 1 7  de Octu^é ultiriiq; ;icU
3onformidad con eLparecer del Director de Artille
ría é Infantería de Marina, ha tenido á bien aprobar 
A sobreseipaiento del referido sumario,..y. que Los- 
;e ríales sea dado de baja en el cuerpo, sin que pueda 
ngresar.ep ningún otro militar de la Armrada, dán
dose, á esta disposición la debida publicidad* •

De Real órden lo expreso á V. E. para los efectos 
le su cumplimiento y en contestación á su citada 
jarta. Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 6 de 
Noviembre de 1866.

G . DE R Ú B A L C A V A .

3r. Capitán general de Marina del Departamento de 
Cádiz.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA

En la villa y corte de Madrid7 á 6 de Noviembre de 
1866, en los autos que en el Juzgado da primera instan
cia del distrito de la Universidad de Zaragoza y en la 
Sala tereera de la Real Audiencia de aquel territorio 
han seguido Leandra y Juana Zaro, representada aque
lla por su marido Alejandro Rubio; con Simeón de 
Urchaga, y por muerte de este con sus herederos María 
y Cristina de Urchaga, y á nombre de la última su es
poso León Aúnes, sobre pertenencia de bienes; los cua
les penden ante Nos en virtud del recurso de casación 
interpuesto por los demandantes contra la sentencia que 
en 11 de Noviembre de 1865 dictó la referida Sala:

Resultando que por escritura de capitulaciones otor
gada en 18 de Mayo de 1834 para el matrimonio que iba 
á contraer Sim eoVde Urchaga con Mariana Arbiol, 
viuda de Mariano Zaro, después de referirse lo que la 
madre del Simeón daba á este y los bienes que aporta
ba la Mariana, se pactó que los muebles llevados al ma
trimonio y que se adquirieron en él se entendiari ¿n ca
lidad de sitios, debiendo tener en estos y aquellos viu
dedad el sobreviviente de dichos futuros cónyuges y que 
en todo lo demás se habia de reglar y entendenaquella 
capitulación conforme á los fueros, usos, observancias 
y costumbres del reino de Aragón;

Resultando que en 21 dél mismo mes y  año se cele
bró el matrimopio del Simeón con,1a Mariana, teniendo 
esta tres hijos de su primer marido ^.llamados, Mariano, 
Isidora y Agustín ♦ de los cuales el Mariano, falleció en 
12 de Julio de 1841, dejando dos hijas nombradas Juana 
y Leandra Zaro, habiendo casado déspues esta con Ale
jandro Rubio: , ,

i Resultando que Benito,de Urqhága y su mujer Ma
ría '‘ Vicente otorgaron testamento en 30 dé Abril de 
1849, instituyéndose mútuámentg u,no á otro pQr here
dero §, fin de que el que sobreviviera lo fuese del que 
muriese ántep; que la Mai^a Vicente falleció primero, 
por lo cual su esposo Benito heredó sus bienes, y que 
luego murió este intestado, en 24 de Agosto de 1862 sin 
dejar descendientes ni ascendientes, nb otros, parientes 
que sus hermanos Vicente y el expresado,Simeón, casa
do ya entonces con dicha Mariana Arbiol;

Resultando que prevenido el juicio de abintestato 
por la muerte del Benito Urchaga, la Sala tercera de la 
Real Audiencia de Zaragoza, por sentencia de 1.° de 
Mayo de 1863, mandó que cesara la intervención judi
cial en dicho juicio, y en los dias 20 y 21 del mismo mes 
y 2 del siguiente Junio se entregaron los bienes de aquel 
á sus hermanos Simeón y Vicente:

Resultando que antes de esto, ó sea el 30 de Marzo 
de 1863, murió Mariana Arbiol sin haber hecho testa
mento y dejando como hijos de su primer matrimonio 
á Agustin é Isidora Zaro y dos nietas de otro hijo lla
madas Leandra y Juana:

Resultando que en 23 de Mayo de 1863 el Procura
dor D. Manuel Lombas, á nombre de Manuel Ballesta, 
marido de Isidora Zaro, Agustin Zaro, Alejandro Rubio, 
esposo de Leandra Zaro y Juana Zaro, entabló demanda 
contra D. Simeón de Urchaga pidiendo se declarase que 
á sus principales como hijos y nietas respectivamente 
de Mariana A rbiol, correspondía la cuarta parte de to
dos los bienes muebles, frutos y créditos quedados al fa
llecimiento de Benito Urchaga ó sea la mitad de los que 
por e¡ abintestato dél mismo habia percibido ó debido 
percibir el Simeón, y que en su consecuencia se condenara 
á este á que inmediatamente les hiciese entrega de ellos 
fundándose en que por no haber otorgado capitulacio
nes matrimoniales Simeón de Urchaga y Mariana Ar
biol antes ni después de casarse, esta última hizo suya 
la mitad de los bienes muebles que correspondieran á 
la sociedad conyugal al tenor de lo dispuesto en la ob
servancia 73 De jure dotium, y por consiguiente la mitad 
de los que adquirió su marido á la muerte de su herma
no Benito en el año de 1862, y en que sus defendidos 
representaban los derechos de la Doña Mariana:

Resultando que Simeón de Urchaga solicitó que se 
le absolviese de la demanda imponiendo á los actores 
perpétuo silencio y las costas; y ai efecto expuso que 
no era cierto que no se hubieran otorgado capitulacio
nes para su matrimonio, pues mediaron las que pre
sentaba y quedan mencionadas más arriba; que la cita 
de la observancia 73 Dejare dotium que hacia la parte 
actora para fundar su derecho era equivocada, porque 
solo, habia 65 observancias, y que los bienes que se recla
maban no’podian corresponder á los demandantes, tan
to por lo estipulado en el pacto primero de las capitula
ciones matrimoniales, de que los bienes muebles se en
tenderían en calidad de sitios debiendo tener en ellos 
viudedad el sobreviviente, cuanto porque los actores no 
tenian parentesco con Benito de Urchaga, y por el tiem
po en o ue se le dio posesión de los bienes.

Resultando que el Procurador Lombas, á nombre 
de sus principales, rectificó en el escrito de réplica la 
equivocación cometida al citar la observancia 73 De ju
re dotiim, diciendo que la que debió citar y citaba era la 
33 expuso que l a s  capitulaciones matrimoniales presenta
das por el demandado, y de que sus defendidos no tenian 
noticia aunque resultasen ciertas al hacerse el cotejo,

no les quitarían el derecho á la mitad de los muebles 
que el Simeón adquirió por muerte de su hermano Be
nito, sino que sé restringirían por el usufructo que 
aquel tendría miéntras viviera viudo , el cual no le ne
gaban; y haciendo uso de la reserva de enmendar y cor
regir lademanda concluyó suplicando que se declarase 
que á sus principales correspondía en 'aominio y ‘ pro
piedad la cuarta parte de todos los bienes muebles, fru
tos y créditos que por fallecimiento intestado &e Benito 
de Urchaga correspondieron á la sociedad conyugal de' 
Mariana Arbiol y Simeón de Urchaga/reservando áeáte 

: el usufructo délos mismos en méritos délos estipulados 
sobre el particular en la escritura de 'capitulaciones ma
trimoniales caso dé aparecer esta-conforme con su ori
ginal , con la Obligación de afianzar sú valor para asé-’ 
gurar el derecho de propiedad que tenian sus clientes:

: Resultando que seguido el juicio por sus trámites y 
habiendo sido cotejada y resultado conforme coh su ori
ginal la citada escritura de capitulaciones matrimonia
les, en 40 de Marzo dé 1864 el Juez de primera instan
cia dictó sentencia absolviendo de la demanda á Simeón 
de Urchaga: ~

Resultando1 qué el referido Procurador Lembés, á 
nombre únicamente de Juana y Leandra Zaro , repre
sentada por su marido , interpuso ápelacion1 qué mejoró 
diciendo que por muerte del Simeón no habia que res
petar ya el usufructo de este y que procediá qúe se estí
mase en un todo la petición de la dem anda:

Resultando que la Sala tercera de la Real Audien
cia de Zaragoza en 11 de Noviembre* de 1865 confirmó 
con las costas la sentencia del Juez , y que Juana y 
Leandra Záro interpusieron recurso de casación- por ha
berse infringido en su, concepto la observancia 33 De 
jure dotium , toda véz que según ella los muebles adqui
ridos durante el matrimonio de Simeón de Urchaga y 
Mariana Arbiol se hicieron comunes sin que se opusie
ra el pacto- de sus capitulaciones matrimoniales, que fué 
consignado exclusivamente al objeto de que el cónyuge 
supérstite gozase el derecho de viudedad, y sin !embár- 
go se habia desestimado la demanda :

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Laureano de 
Arrieta:

Considerando que si bien es prescripción terminante 
del derecho foral de Aragón, consignada en la obser
vancia 33 De jure dotium , que los bienes muebles apor
tados al matrimonio ó adquiridos durante él por cual
quiera de los cónyuges se hacen comunes de am bos, al 
paso que los inmuebles ó sitios quedan del exclusivo 
dominio del que los haya aportado ó adquirido, esta re
gla general se'halla subordinada á la voluntad de los 
mismos interesados, quienes al otorgar sus capitulacio
nes matrimoniales pueden pactar válida y eficazmente 
según lo expresamente establecido en la observancia 43 
del mismo libro De jure dotium, que los bienes muebles 
se entiendan y sean considerados bajo la calidad espe
cial de sitios:

Considerando que habiendo efectivamente pactado 
Simeón Urchaga y Mariana Arbiol al otorgar sus capi
tulaciones matrimoniales, que los bienes muebles lleva
dos al matrimonio y que se adquiriesen en él se enten
dieran en calidad de sitios, la Sala sentenciadora no ha 
infringido la expresada observancia 33 De jure dotium, 
sino que la ha aplicado, como ha debido hacerlo, combi
nándola con la ya indicada 43 del mismo libro, y res
petando aquel pacto, que como válido y eficaz debia 
producir sus naturales y legítimas consecuencias;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al recurso de casación interpuesto por Lean
dra y Juana Zaro, á quienes condenamos en las costas 
y á la pérdida de los 4.000 rs. por que prestaron cau
ción ,^ u e pagarán cuando mejoren de fortuna, distri
buyéndose entonces en la forma prevenida por la ley; y 
mandamos que se devuelvan los autos á la Real Au
diencia de Zaragoza con la certificación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  é insertará en la Colección legis
lativa, pasándose al efecto las copias necesarias, lo pro
nunciamos , mandamos y firmamos.=José Portilla.=* 
Ventura de Golsa y Pando.=*José M. Cáceres.=Lau
reano de Arrieta.=Valentin Garralda.=Francisco Ma
ría de Castilla.=Hilario de Igón.

Publicación.—Leida y publicada fué la sentencia an
terior por el limo. Sr. D. Laureano de Arrieta, Minis
tro del Tribunal Supremo de Justicia, estando celebran
do audiencia pública la Sección primera de la Sala pri
mera del mismo el dia de hoy, de que certifico como 
Secretario de S. M. y su Escribano de Cámara.

Madrid 6 de Noviembre de 1866.—Dionisio Antonio 
de Puga. _________

En la villa y corte de Madrid, á 6 de Noviembre de 
1866, en el pleito pendiente ante Nos por recurso de ca
sación , seguido en el Juzgado de primera instancia de 
Jijona y en íá Sala segunda de la Real Audiencia de Va
lencia por D. José Navarro y Galiana y José Navarro y 
Navarro con tí. José Vicent y Bellod sobre entrega de 
una finca:

Resultando que Doña María de los Dolores Castillo, 
mayor que expresó ser de 25 años, y que por sí sola se 
gobernaba, otorgó escritura en la ciudad de Villena á 
17 de Setiembre de 1830 ante el Escribano D. José Mu
ñoz y Zúñiga, por la que, y por el mucho amor que 
profesaba á Luisa Galiana, mujer de José Navarro, la 
hizo donación entre vivos de la tercera parte de los 
bienes que poseía en el momento que se concluyera el 
inventario que se habia ya principiado de los bienes de 
su madre; pero reservándose la otorgante su producto 
hasta su fallecimiento; dando facultad á la donataria 
para que pudiera disponer libremente de dicha tercera 
parte, aunque con la indicada condición; formalizando 
á su favor aquella escritura, con la cual, sin más acto 
de aprehensión ni aceptación, habia de ser visto que se 
le habia trasferido dicha posesión; no entregándola en 
el acto los títulos de pertenencia con arreglo á las leyes, 
por no saber cuáles la corresponderían; renunciando 
aquellas, y queriendo que no valieran á su favor. Decla
ró que la donación no era inmensa : que no necesitaba 
de la cosa donada para su manutención; y mediante á 
que excedía de los 500 maravedís de oro que se permi
tían donar sin insinuación, le daba igualmente poder 
para que, sin su citación ni otro requisito, la insinuase 
ante Juez competente, pues desde luego le daba por in
sinuada con todas las solemnidades necesarias; tenién
dose por suplido cualquier defecto sustancial; obligán
dose á no revocarla, aunque interviniera alguna de las 
causas de las que prevenia la ley, la cual renunció por 
dos veces sin embargo de haber sido aconsejada por el 
Escribano á presencia de los testigos para que no hi
ciere tal renuncia; y mediante á no hallarse presente la 
donataria, y no poder por ello aceptar la donación para 
que no pudiera invalidarse ni la otorgante revocarla á 
pretexto de no haber aceptado, pidió al Escribano que 
como persona constituida en autoridad pública, y usan
do de la facultad que el derecho le franqueaba, la acep
tase, como en efecto la aceptó, obligándose á haberla 
por firme, no firmándola la otorgante porque expresó 
no saber hacerlo, haciéndolo á su ruego los tres testiT 
gos que asistieron al acto:

Resultando que las partes se hallan conformes en 
que Doña Dolores del Castillo otorgó otra escritura igual 
á la anterior y con la propia fecha á favor de Antonio 
Galiana, cabo del regimiento provincial de Murcia:

Resultando que ante el mismo Escribano D. José 
Muñoz y Zúñiga otorgaron escritura en 29 de Noviem
bre de 1833 Antonio Galiana con su mujer Dolores Cas
tillo, y José Navarro con la suya Luisa Galiana, en la 
que haciendo mérito Doña Dolores de las citadas escri
turas de donación , dió á Luisa Galiana en pago de la 
tercera parte de los bienes donados una labor llamada 
de Bugaya, de valor líquido de 27.600 rs ., quedando en 
suspenso señalar la tercera parte de otra labor llamada

de Montoro, que se hallaba en litigio con D. Tomás Ri
co ; pago que aceptaron Luisa Galiana y su marido, que
dando en libertad Doña Dolores y el suyo de disponer 
de todos los demás bienes que poseyeran, á excepción 
de la casa labor que se hallaba en litigio; obligándose á 
satisfacer aquella y su marido la tercera parte de las 
cantidades que hubieran invertido en é l , y firmando la 
escritura a ruego de la otorgante uno de los tres testi
gos, porque expresaron no saber hacerlo :

Resultando que en 46 de Julio de 4840 Doña Dolores 
Castillo, consorte en segundas nupcias de Alonso Milán, 
otorgó un codicilo, que firmó, declarando que en el par
tido de Jijona poseía una heredad llamada de Montoro, 
en la que correspondían á D. Tomás Rico 2.000 rs., sien
do su voluntad que la usufructuase su marido, y que á 
su fallecimiento recayese en su hija Ana María Milán : 

Resultando que la misma Doña Dolores Castillo otor
gó testamento en 4.° de Marzo de 4848, que también fir
mó, aunque en esta forma: Domones Costino, declarando 
que habia llegada á su noticia que aparecía otorgada en 
su nombre una escritura de donación inter vivos á favor 
de Luisa Galiana, mujer que habia sido de José Navar
ro, de la labor y tierras de su dotación que poseía; pero 
que tal documento era falso y no le habia otorgado ni 
ménos firmado, suplicando á los Tribunales de justicia 
que le tuviesen por nulo, y nombró heredero usufruc
tuario á su marido Alonso Milán, y herederos propieta
rios á dos sobrinos:

Resultando que en virtud de órden de la Adminis
tración de Hacienda pública de la provincia, y previo el 
pago del derecho y multa correspondiente, se tomó ra
zón en el Registro de Hipotecas del partido de Jijona en 
13 de Diciembre de 4854 de la primera escritura de do
nación de 47 de Setiembre de 4830 y de la de 23 de No
viembre de 4833; y que en 24 de Julio de 4855 José Na
varro, viudo de Luisa Galiana, que falleció en 12 de S e 
tiembre de 4847, como representante de sus hijos, usan
do del derecho que Doña Dolores del Castillo habia con
cedido á su difünta esposa en las dos citadas escrituras, 
solicitó ante el Juzgado de Villena que se aprobasen y 
tuviesen por legalmente insinuados, lo cual se estimó 
por auto de 26 del mismo mes:

Resultando que en 45 de Noviembre de 4856 otorgó 
escritura en la villa de Sax Doña Dolores Castillo, que 
firmó en esta forma: Dol Ivés Castillo, por la que vendió 
á D. José Vicent y Bellod una casa labor llamada do 
Montoro, del partido titulado de Bugaya, que no tenia 
más gravamen que un censo; pues aun cuando se habia 
dicho de público que la otorgante tenia hecha alguna 
donación de dicha finca, aseguraba que no habia forma
lizado documento alguno por el que trasíiric:,'. á nádio 
la propiedad y usufructo de ella para antes ni después 
de su muerte, bajo cuyo concepto la vendia por precio 
de 28.000 rs. que confesó tener recibidos; pero sin que
dar obligados á la eviccion y saneamiento de la venta, 
pues el comprador quedaba subrogado en lugar de. 11[ 
vendedora para sostener los litigios que fuesen ne<*cs t- 
rios si alguno le molestase en la posesión y disfrute do 
la labor:

Resultando que fallecida en 15 de Diciembre de 4861 
Doña Dolores Castillo, en 31 de Octubre del siguiente 
año 4862 José Navarro y Galiana, casado, y su herma
no Francisco, soltero, pero mayor de 23 años y autori
zado por su padre para litigar, entablaron demanda que 
por fallecimiento del segundo continuó como su heiv,- 

" dero su citado padre, en la que exponiendo que por el 
fallecimiento de Doña Dolores, usufructuaria de la he
redad de Bugaya , habia llegado el caso de consolidarse 
el usufructo con la propiedad, que les correspondía co
mo herederos de su madre: que al practicar diligencias 
judiciales para conseguirlo, habia llegado á su 'noticia 
que D. José Vicent y Bellod estaba detentando dicha 
finca por título de compra que con posterioridad á ia 
expresada donación le habia otorgado la donante ;pcro 
que habiendo esta trasferido irrevocablemente en favor 
de Luisa Galiana y su herederos la propiedad de Ja ter
cera parte de los bienes que la perteneciesen en la tes
tamentaría de su madre, era nulo cualquier contrato 
posterior que en oposición á aquel hubiese otorgado, su
plicaron se condenase á D. José Vicent y Bellod á dejar 
dentro de tercero dia la referida heredad á disposición 
de los demandantes como dueños de ella por las razo
nes indicadas, con los frutos que produgera hasta su 
entrega y las demás indemnizaciones que correspondian: 

Resultando que el demandado impugnó la demanda* 
exponiendo que no era admisible, por rechazarlo la ley 
y la razón natural, que Doña Dolores Castillo prodigara 
sus bienes y tratara de empebrecerse haciendo dona
ción en el mismo dia de las dos terceras partes de los 
que poseía, mucho más cuando tenia ála sazón contraí
dos esponsales con el hermano de la supuesta donataria 
matrimonio que se habia realizado en edad de poder to
davía tener hijos. Que en las donaciones debían ex
presarse los linderos de la cosa que se donaba para que 
no quedase la menor duda acerca de ella, requisitos que 
no se habían llenado en las escrituras en cuestión ; que 
aun cuando el Escribano daba fe en ellas de conocer á 
los otorgan tes, y expresaba que no firmaban por decir no 
saber , habia debido hacer mención del testigo que firma
ba por ellas, por exigirlo así la ley ; que no pudiendo 
ignorar que tíoña Dolores sabia ascribir, puesto qUC 
ante él habia otorgado escritura que habia firmado, aun 
cuando hubiera expresado que no sabia hacerlo , habia 
debido aquel funcionario hacérselas firmar ántes de dar
las por terminadas. Que además la donación era nula 
por falta de insinuación , pues aun cuando se habia da
do poder á la donataria para insinuarla, habiendo fahe- 
cido sin usar de dicho poder, que terminaba por su 
muerte, su marido José Navarro no era persona hábil 
para hacer la insinuación. Que siendo este en la fecha 
de dichas escrituras escribiente y confidente del Es
cribano Muñoz , que tenia íntimas relaciones con la con
sorte de aquel Luisa Galiana , era muy verosímil que 
deseoso de recompensar los .servicios y atenciones quo 
le dispensaban fingiera las citadas escrituras; siendo 
de advertir que dicho Escribano habia sido procesado 
criminalmente por abusos en el desempeño de su ofi
cio ; y que no quedando por tanto la menor duda de 
la falsedad de las escrituras, era concluyente que Doña 
Dolores habia podido disponer, como lo habia hecho, 
de la heredad de Montoro vendiéndola al demandado:’ 

Resultando que absolviendo este posiciones , mani
festó que al otorgarse la escritura de venta habia oí
do algo acerca de las donaciones, lo cual le retraía de 
aquella; pero que la vendedora le aseguró que que no 
habia autorizado tales documentos. Que aun cuando se 
expresaba que aquella tenia recibido el precio de la ven
ta, no habia entregado más que 6.000 rs., siendo bajado 
él dos hipotecas de cerca de 44.000 , habiendo firmado 
después un documento privado en que se habia obliga
do á darla un vitalicio de 4.000 rs. anuales, á contur 
desde 4860, que la habia satisfecho dos años:

Resultando que una y otra parte articularon prueba 
testifical, poniéndose testimonio de escrituras otorgadas 
por Doña Dolores Castillo en los años de 4830 á°483t, 
en todas las que expresó no saber firmar, una de ellas 
de venta de una labor á favor de xManuel Ritas en 3 de 
Diciembre de 4833; y de otras otorgadas por la misma 
en los años de 4840 á 4864, en todas las que aparece su 
firma, ratificando en 44 de Mayo de 4840 la de venta á 
favor de Ritas para que nunca pudiera ponerse el más 
leve obstáculo por no haber firmado, sin duda por equi
vocación , expresando no saber:

Resultando que el Juez de primera instancia dictó 
sentencia, que confirmó la Sala segunda de la Real Au
diencia de Valencia en 47 de Marzo último, declarando 
q*e la propiedad de la heredad de Montoro pertenece á 
los demandantes, como herederos de su difunta madre* 
condenando en su consecuencia al demandado á entre^ 
gársela dentro de nueve dias, con los frutos producidos 
y debidos producir desde la contestación de la demanda:



Resultando que D. José Vicent y Bellod interpuso 
recurso de casación citando al interponerle, y después 
en tiempo oportuno, en este Supremo Tribunal en con
cepto de infringidas:

1 / _ La ley 4.a, tít. 4.*, Partida 5.a, porque para que la 
donación fuera válida habian debido los demandantes 
expresar que la donante podia vivir sin la finca donadar, 
no bastando que se hubiera-reservado el usufructo por 
no ser suñciente para cubrir sus necesidades:

2.a La ley 2.a, tít. 7.a, libro 10 de la Novísima Reco
pilación, que prohíbe la donación de todos los bienes, y 
Doña Dolores Castillo habia donado por completo la he
rencia de su madre, sin que constase que poseyera otros, 
renunciando á revocar la donación por las causas seña
ladas en la ley 10, tít. 4.°, Partida 5.a, que no era re- 
nunciable:

3.a La ley 67 , tít. 48, Partida 3.a, que exige que en 
la donación se expresen los linderos de Ja cosa donada, 
requisito que no se habia cumplido en la escritura dé 17' 
de Setiembre de 1830 ni en la de 28 de Noviembre de 
1833:

4.° La ley 23, tít. 5.®, Partida 3.a, según la cual el 
poder conferido á una persona termina por su muerte; 
y Doña Luisa Galiana , donataria, á quien la donante 
Doña Dolores Castillo habia autorizado para insinuar lar 
donación, habia fallecido sin verificarlo, y su marido 
no era persona hábil para hacer la insinuación de agüe
lla donación, nula por la falta de este requisito:

5.° La doctrina consignada en la sentencia de! éste 
Supremo Tribuual de 19 de Febrero de 1861, segunda 
cual, cuando el donante enajena la cosa donada ántes 
de entrar á poseerla el donatario, debe entenderse rebo
cada la* donación:

6.° La ley 1.a, tít. 23, libro 40 de la Novísima Reco
pilación, que exige solamente cuándo lás partes no su-' 
piesen firmar, que firme por ellas cualquiera de los tes¿ 
tigos, y que el Escribano haga mención de.ello.;, y en el 
caso actual la otorgante sabia firmar- y el Escribano te
nia noticia de ello : /  •

7.* La ley 32, tít. 11, Partida 6.a, que habia.admitidó 
en principio la prueba de una escritura contra otra á 
fin de evitar falsedades: ' • . • .

8.° La ley 50, tít. 5.°, Partida 5.a , qua establece qué 
una misma cosa vendida á dos em tiempos dáferentesy si 
el segundo paga el precio y entra en/posesion de ella,; 
queda nulo el contrato de venta hecha' por el, primero;; 
y siéndola donación un contrato real, qüe seperfeccio^ 
na con la entrega de la cosa, no-habiendo tenido esta 
lugar en la que se supoñiá otorgada.1 á favor de Luisa 
Galiana por haber sido condicional, sé deducía'natii- 
ralménte quemó podiá'darse preferencia á ;uti contrato 
no perfeccionado, cual eraTs donación , contra otró per
fecto, cual era el de compra, qtíe váldría aunque se hu
biera tratado anteriorntente córt otra persona;;'

9.° La ley 1.a, tít: 16, libro 10 dé la Novísima';Reco
pilación, que no concede fe en juicio á los documentos 
traslativos de dominio qué no se hayan registrado deñ-; 
tro del plazo señalado ; disposición reproducida en. ios 
artículos 8.* del Real decreto dé 29 de Julio'd'e 1830, y? 
40 del de 23 de Mayo de 1845, anteriores á la fécha dé la’ 
inscripción de los documentos en cuestión', ptie'S aun; 
cuando habian sido i>eg¡stríidos por órden de la Admi
nistración, y dictádose disposiciones-cóndedierido plazos- 
para la toma de razón, esto era pará fávóreéér lós inte
reses de la Hacienda, pero no para’ rehabilitar docu
mentos que la ley habia declarado ilegales;;

Y 10. El art. 317 de la dé Enjuiciamiento c;yif, por
que las reglas de la sana crítica, según las cuáles debían 
los Tribunales apreciar la prueba testifical', decián que 
lo que afirmaban el Escribano Muñoz y teétigós en el 
testamento de 1.* de Marzo de 1848 valíá riláis en todos 
sentidos que lo que habian declarado los dé la prueba' 
suministrada por los demandantes de pura referencia á 
dichos de Doña Dolores Castillo:

Visto, siendo Ponente el Ministro D. Eusebio Mora
les Puidebah.

Considerando que las donaciones inter-vivos de bienes 
determinados hechas por personas-autorizadas por la 
ley, y que hayan sido insinuadas y aceptadas, son váli
das, con tal que los donantes, con lo que les fmcáre, pue
den bien vivir de guisa que non hayan que demandar lo 
ajeno:

Considerando que en ia verificada por Doña Dolores 
Castillo, aun cuando no se determinaron los bienes por 
no hallarse inventariados los que constituían su heren
cia materna, se hizo sí de la parte que sé donaba* pro-' 
cediendo á designarlos después de practicada aquella 
diligencia: . , .

Considerando que si bien la insinuación se hizo por 
los herederos de la donataria en virtud de la facultad 
que le concedió la donante, esto rio vicia la donación, 
por cuanto siendo un derecho es incuestionable su tras
misión á aquellos:

Considerando que consistiendo la donación en una ’ 
tercera parte del haber materno, con reserva del usu
fructo durante su vida, no es de las declaradas nulas 
por las leyes de Partida y recopilada, porque para esto 
exige aquella que al donante no le, queden bienes sufi
cientes para vivir, y esta que comprenda todos los que 
posee, y que se haga para librarse del pago de pechos ó 
contribuciones:

Considerando que cubiertas todas las solemnidades 
que por las leyes en que se funda el recurso se re
quieren para la validez de las donaciones, no han sido 
infringidas: , ,

Considerando que no es aplicable á la cuestión de 
estos autos la ley 50, tít. 5.°, Partida 5»a, por cuanto no 
se trata de la preferencia entre dos compradores de una 
misma cosa, que es su único objeto :

Considerando que habiéndose tomado razón.en el 
oficio de hipotecas de los documentos en que los de
mandantes fundan su derecho, y pagado las multas á 
que por su morosidad se hicieron acreedores, ha que
dado purgado el vicio de nulidad que. por las disposicio
nes fiscales se impone á los que carecen de este requi
sito :

Considerando que apreciada por te Sala sentencia
dora lá prueba referente al extremo de si la donante 
sabia ó no escribir al tiempo de hacer la donación, sin 
que contra su apreciación se haya citado disposición al
guna legal, no, es admisible la de la ley 1.a, tít. 23 , li
bro 40 de la Novísima Recopilación:

Considerando, finalmente, que no es bastante citar 
como infringido ehart. 317 de la ley de Enjuiciamiento 
civil, sino que es necesario manifestar la regla ó reglas 
de la sana critica contra las que haya ido la Sala al for
mar su juicio;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al recurso de casación interpuesto por D. Jo
sé Vicent y Bellod:, á quien condenamos á la pérdida 
de la cantidad depositada, que se distribuirá con arre
glo á la ley , y en las costas; devolviéndose los autos á 
la Real Audiencia de Valencia con la certificación cor
respondiente,

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en 
la G aceta é insertará en la Colección legislativa, pasán
dose al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.— Juan Martin Carramolino.^ 
El Sr. D. Manuel Ortiz de Zúñiga votó, pero no puede 
firmar.=Juan Martin Carramolino.=Joaquín de Palma 
y Vinuesa. =  Tomás H uet.=  Eusebio Morales Puidé- 
ban. =  Gregorio Juez Sarmiento. =  José María Pardo 
Montenegro.

Publicacion.=Leida y publicada fué la anterior sen
tencia por el Excmo. é limo. Sr. D. Eusebio Morales 
Puideban, Ministro del Tribunal Supremo de Justicia, 
estándose celebrando audiencia pública en su Sala pri
mera, Sección segunda, el dia de hoy, de que certifico 
como Escribano de Cámara.

Madrid 6 de Noviembre de 1866.-»Gregorio Camilo 
García.

En la villa y corte a<2 Madrid , á 6 de Noviembre de 
4.866, en el pleito pendiente ante Nos por recurso de ca
sación, seguido en el Juzgado de primera instancia de 
Areyns de Mar y en la Sala tercera de la Real Audien
cia de Barcelona por el Duque de Medinaceli con los 
Ayuntamientos de San Ginés de Palafolls, Villanueva 
de Palafolls, hoy Malgrat, Santa Susana y Blanes, y 
con el Ministerio fiscal, sobre señorío:

Resultando que el Duque de Medinaceli entabló de
manda en 7 de Enero de 1864, á la que acompañó una 
escritura de venta hecha en 14 de Octubre de 1382 por 
el Rey D. Pedro IV de Aragón del castillo y lugar de 
Palafolls á favor de D. Bernardo Cabrera, para que 
se declarase que el señorío territorial y solariego que le 
pertenecía en la villa de Palafolls y pueblos que la com
ponían no era incorporable á la nación, y que se ha
llaban cumplidas las condiciones con que habia sido 
concedido; debiendo en su consecuencia considerarse 
como propiedad particular, y ajustarse enteramente 
á las reglas del derecho común los contratos sobre apro
vechamiento de terrenos , censos y demás de esta espe
cie celebrados entre los causantes del demandante y los 
pueblos particulares de dicho territorio, y satisfacerse 
por estos las prestaciones territoriales que pagaban án
tes de la publicación de las leyes de Señorío:

Resultando que los Ayuntamientos demandados opu
sieron Ja excepción dilatoria de defecto legal en el modo 
de proponer la demanda, por ser incompleto el títqlo 
presentado , puesto que ante todas cosas debían serlo las 
escrituras en virtud de las que pasaron al dominio del 
Rey el castillo y lugar vendidos, además de que, con
signándose en la demanda que la casa de Cabrera pose
yó el señorío de Palafolls hasta el año de 1572 en que lo 
vendió al Conde de Aitona, en cuya casa, de la cual era

sucesora la de Medinaceli, habia seguido desde entonces, 
no presentaba documento alguno que justificara estas 
a^ereipmé3: . . .

Resultan do. que estimada la excepción dilatoria por 
providencia de 13 de Mayo de dicho año, que fué con- 

. sentida por las partes, mandándqse en su , consecuencia 
: qué el'actor préseriíáse los títülpsJó1 éscríturas que com
probasen Jiaber tenido .lugar la'^tratación que de
cía verificada á su favor,, - ó dé süé chufeantes , de las 

* cosas reclamadas, por los sucesores dé D. Bernardo 
Cabrera, presentó el Duque una escritura otorgada en 
42 de; Febrero de 4772;> p‘or te.que D.-Lúrs Enrique de 
Cabrera, Duque de Medina de Rioseco, vendió á Don 
Francisco de Moneada tes Vizcondados de Cabrera y 

1 Bás, y Condado de Osoná;, en que.estaban comprendi
das US baronías y villas duHos'táírich , Palafolls y otras:

Resultando que los pueblos demandados, sostenien
do que este documento nopra el título .primitivo de egre
sión deLsénorío de la CororiáV y -qué además el deman
dante no justificaba, cóiuo se lerhabia.mandado, que se 
hubiera verificado á su favor la traslación de las cosas 
que reclamaba, ni tampoco que él fuera sucesor del 
Conde de Aitona, ni ménos todavía que la traslación se 
hubiera verificado á favor de dicho Conde ni del deman- 

® dente-por tes sucesores de 0̂  Bernardo Cabrera/opuso 
de mievo la excepóion dilatoria de defecto legal en el 

f modo dé proponer la demfanda: ,
, Répúltando. que el Duque dé Medinaceli impugnó 
el artículo sosteniendo que era ya pasado él tiempo pa
ra proponer excepciones dilatorias* que la que se repro
ducía'sobre la presentación del título défigrésion de la 
Corona habia sido desestimadajén la providencia citada;, 
que se referia sote á Ja excepción propuesta en cuanto 
con la demanda no se presentaba la escritura de venta 
otorgada por D. Luis’ Enrique dé Cabrera á D. Francis-,' 
co fie Moneada, que habia sido.ya presentada,.y que no: 
era necesario en esta, clase de juiéio.s justificar la suce-!

. sion éri el,señorío, sino, si , la egresipn ¿éí del Estado' 
se habia hecho ó no .por título legítimo: . . ... .

, Resultando que apoyada' por! el Ministerio, fiscal la- 
pretensión de los pueblos* .dictó sentencia el Juez depri-, 
mera instancia, que confirmó la Sala tercera dé la R¡eal 
^¿dtericiá de Ba.rceteria; enó i5». de. .&efiénabjrq de 1864/ 
estimando la .excepción, dilatoria;opuesta por aquellos;

, de defecto.légaj.ep el modo.de proponer,,la demanda,; y. 
rnandaridp en su consecuencia que etaetqr ácpmpáñase! 

..los títulps que jqstificasen su.derecho para proponerla:;
Resultando que e l, Duque def, Medinaceli, interpuso! 

recurso de casación,, que le fué adriuiido por .esteSupremo 
Tribunal,. revpc^dQ. la-.prpvidepcia de .la Audiéncia.que 
halda negado &u admisión,<citando corno infringidos:,

1.a ,A1 exigirse una, j ustificacion documente*!, propia 
. qn tódp casío. dé ,un luiéte! de. propiedad,,. los,artículos; 2;° 
y 4.* de. la ley de 3fie Mayo de 1823* y 2Ay 3.° de.la.de 
26 de Agosto de 1837, que solo exigen, -la .presentación 

, de dos títulos de adquisicion/y .qun declaran que las re
soluciones de estos juicios solo afectan d la posesión,

. quedando á salvo el derecho.de propiedad ; y ,las doctri
nas de este;. Supremo Tribunal consignadas en distintos 
faltes, según las que el juicio instructivo no lo es de 
propiedad, y estos juicios especíales,de naturaleza irre
gular establecidos por, Jas leyes de Señorío deciden ..so
lamente sobre la posesión, dejando á salvo el derecho 
depropiedad• -  . . .  •;
, 2.a La Constitución., 2.a, tít? 2.a, libro 6»a del Código 

municipal, y te ley 4 / /.tít. 29, Partida 3.a, al excluirse 
por el fallo para, la justificación de la sucesión la prue
ba de la prescripción:

3.° . El art. 225 de la ley de Enjuiciamiento civil, que 
dispone la presentación de los documentos en que el acl 
tor funda su derecho, pues el Duque- le fundaba en los 

. títulos primordiales ó de egresión del señorío de lá Cô - 
?ona, no teniendo aplicación el. art. ;18, puesto que habia 
entablado la demanda en nombre propio y por su pren 
pió interés: , ; . -
V 4." Los artículos 239, 240, 248 y 254 de la mismd ley, 
que disponen que Jas excepciones dilatorias se opongan 
en el término de seis»dias, y que se aleguen y resuélvan 
á un tiempo: ~ < /

5.a Y por último, la ley 1'3,-tít. 22 de la*Partida 3.a, 
en el caso de que se sostuviera que la segunda excep
ción dilatoria habia sido virtualmente propuesta, al ser
lo de un modo explícito la primera, pues en este caso se 
hallaría ya desestimada con la sentencia consentida de 
13 de Mayo, de 4861, lacual encontraba la demanda de
fectuosa únicamente en cuanto no se habia presentado

con ella la escritura de traslación ó venta hecha por Don 
Luis Enrique de Cabrera á/D. francisco de Moneada: ^

Visto, siendo Ponente' el "Ministro D. José Mana 
Herreros de Tejada:,

Considerando qífq^g3íwexpr<^amente declara la ley 
de 6 de Agosto de iSi-lietí aunarte 5ia, los señoríos ter-, 
ritoriales y solariegos se hallan éri la ..clase de tes demás 
derechos de pr,9$^fij¿ix.pajP-tic,î lftî í:$1*fié; losj títulos de su 
adquisición r^fúítáhhjp.sen.de Jp^-,f4c;órjorables á la na- 
cion, y que han^iio .cú-mplídásías condiciones con que 
se concedieronY. . ^

Considerando ̂ e'po'rfia ' ley de;3 Üé Mayo de 1823, 
aclaratoria de: lá anterior  ̂se detéríiíihaí éii sus artículos 
2.°, 3.a y 4.a que: en el juicio instrüctivó, creado por la 
misma ley para dpcidir sobre la posesión de dichos se
ñoríos, tenga!luga? únicamente Ih .pruéba relativa á los 
dos indicadostexteemÓP , dé.ser. ó; no incorporables á la 
nación dichos señoríos, y haberse cumplido las con
diciones de su egresión, ampliándola únicamente á jus
tificar la calidad de territoriales y solariegos, cuando 
sea negada por los pueblos, prohibiendo se admita otra 
prueba en ninguna de las instancias: .

Considerando además que la ley de 26 de Agosto 
de 1837 admite diversas pruebas legales en tes casos de 
los artículos 3.°, 7;# y 8.a, y ninguna de las precitadas 
leyes sobre señoríos exige en- él jfeéte instructivo la 
prueba de trasmisiop dél dominip de ¿vino en . otro po
seedor desde ia egresión de la Corona hasta !a actuali
dad; ántes por el contrario declaran qúé ha de decidirse 
en dicho juicio breve y sumário úníóamente sobre la 
posesión, quedando á salvo el de propiedad:

Considerando qtlé eri el casó/prefeérite la ejecutoria 
ha violado dichas leyes de Señoríos al exigir que el po-~ 
seedor reconocido del territorial de que se trata acredi
te' precisa' é indispensablemente 'con documento» que 
acompañen á su demanda, además .del origen de su pro
piedad particular por, legítima egresión dé lá Corona in-: 
dependiente de la'jürisdicción* lafe sucesiones en: el do
minio, que la misma providencia designa de.snaturali-! 
zando así el juicio instructivo, que convierte en ver
dadero juicio pleñaríó de propiedad, y priváñdb -al ac-  ̂
tor de tes demás medios de prueba que aun para dicho* 
juicioplenarte; le-conceden las leyes: ( < . <  ̂ -

Considerando que si bien el juicio instriiciivó inicia-, 
do admite la eálificacion de posesórió, y bajo este ^con- 
cepto pudiera suponerse  ̂que obsta al recurso, la dispo
sición del.art.. 1.044 de la ley de Enjuiciamiento civil,, 
no tieríé en éfete caso aplicación, por mediar la especial1 
circunstancia /apreéiable según, el art, 1.011, de haber 
puesto la ejecutoria obstáculo insuperable, no sólo k la; 
continuación del juicio instructivo , sino también al de 
propiedad, que no¿podría entablarse, quedando firme 
aquel falte, por sér iiriposible verificarlo con la limita
ción de pruebas que establece, señalando las que esti
ma necesarias, con exclusión dé todas las demás que 
pueden y deben admitirse con arreglo á las leyes:

Y considerando, por último, que la personalidad del 
demandante se halla.acreditada en el hecho de recono
cerle poseedor actual del señorío dé que se trata', y que 
está cumplida la dispósicióri del art. 225 de la ley de. 
Enjuiciá'mjefúto. civil , por haber acompañado á su de
manda los títulos primitivos, que únicamente. exigen á' 
los poseedores, qué ló son en la áctualidad , las-precita
das leyes dé señoríos; * .

Fallamos que debemos declarar y declaramos haber 
lugar al recurso de casación interpuesto por el Duque 
de Medinaceli, y en su consecuencia casamos y anula
rnos' la sentencia que en 15 de Setiembre de’ 1864 dictó 
la Sala tercera de la Real Audiencia de Barcelona, de
volviéndose al "recurrente la cantidad que depositó.

Así por esta nuestra sentencia , que se publicará en la 
G a c e t a  é. insertará en la Colección legislativa., pasán
dose al efecto las copias, necesarias, 1o pronunciamos, 
mandamos y firmamos. == Juan Martin Carramolino.=* 
Joaquín dé Palma y Vinuesá.«=Tomás Huet.=Eusebio 
Morales Puidebari. =¿¡= Manuel José de Posadillo. — José 
María Herreros de Tejada.— José María Pardo Monte
negro.

Publiéácion.=Leida y publicada fué la anterior sen
tencia por el limo. Sr. D. José María Herreros de Teja
da, Ministro del Tribunal Supremo de Justicia, están
dose celebrando audiencia pública en su Sala primera, 
Sección segunda, e l dia de hoy, de que certifico como 
Escribano de Cámara.

Madrid 6 de Noviembre de 1866. Gregorio Camilo 
García.

Min is t e r io  d e  u l t r a m a r .

DIRECCION GENERAL DÉ HACIENDA.

Estado que demuestra la recaudación verificada por las Aduanas dé la isla de Cuba enlodo el mes de Setiem
bre próximo pasado,, comparado con igual período del año anterior. Se publica en la G a c e t a  con arreglo 
á lo dispuesto én el art. 4.° del Real decreto de \\ de Abril de 1865.

ADUANAS 

Y  COLECTURÍAS.

COMPARACION.

RESULTADO.

1865.

Recaudación.

1866.

Recaudación.

Dejado 
de percibir por 
derechos de ha
rinas importa

das.

Dejado 
de cobrar por 
derechos de ex- 
' portación.

TOTAL AUMENTO. B AJ AS.

Habana. ........
Matanzas.........
Cuba................
Cárdenas.........
Cienfuégos___
Casilda.............
Ságua...............
NüéVitafe..........
Manzanillo.... .
Caíbáriéh.. . . . .
G ibara... . . . . .
Guantánamo. / .
Zaza.. ¿ ............
Baracoa............

4.498.330,080 
: 97.867,570 

78.944,404 
47.496,940 

; 53.499,927 
32.009,329 
44.436,150 

5.332,443 
¡ 45.549,772

' 44.391)824 
5.089,090 
4.847,300 
4.275,885 

444,230

964.937,650 
: 448.844,445 

79.755,554 
’ 48.054,287 

55.594,098 
5.850,854 

24.221,398 
5.247,795 
9.264,923 

s 6.556,447 
3.344,082 
3.867,060 
3.449,958 
4.266,029 
4.396,238

21.704
5.540
5.576

»

3.840

4.880
»

»

»

68.084,4*0
4.*85,TO0
8.387,687
3.263,600
*.430

413,024
2.619,560
1.156;54‘í
2.386,564
2.425,800

124,848

»

»

4.051.726,070
428.669,895
90.749,238
54.317,887
58.044,098
40.075,875
23.840,958
6.404,336

43.531,487
8.981,917.
3.468,930
3.867,060
3.449,958
4.266,029
1.396,238

30.802,325
44.804,837
4.420.947 
4.544,471

9.704,808
4.072,493

V
8.981.947

y

1.302,658

4.282,008

446.604,010
y
y
y

21.933,454
y

2.018,285

10.922,891
1.222,030

9,856
ySanta Cruz.. . .  

T o t a l e s . . . . 4.565.554,638 ' 4.325.350,482 38.8Í0 ; 92.599,794 4.456.459,976 ; 73.645,864 482.710,526

RESUMEN COMPARATIVO.

Escudos.

En el mes de Setiembre de Í865.............................................................  1.565.554,638

Idem id. de 1866, inclusos los derechos dejados de cobrar por las h a -. 

riñas importadas y exportación................................         1.456.459,976

Baja en 1866............................................  109D94,662

Madrid 6 de Noviémbre de 1866.=E1 Jefe de la Sección de Contabilidad, Federico Hoppe.=V.a B.a= E l Direc
tor general, Albacete.

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general 

de Contabilidad de la Hacienda pública.

Núm. 266.
BIENES DE PR O PIO S Y PROVINCIALES.— VENTAS POSTERIORES 

A L 2 DE OCTUBRE DE 1858.
Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por 

las dos terceras partes del 80 por 100 de bienes 
de Propios y provinciales enajenados desde el 2 
de Octubre de 1858 en adelante, que examinadas y 
aprobadas por esta Dirección general se remiten á la 
de la Deuda pública para que, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el art. 8. de la ley de 1.° de Abril de 4859, 
emita inscripciones nominales con renta de 3 por 100 
anual d favor de las corporaciones que d continuación 
se expresan.

Número Importe
de de las

órden. Corporaciones. relacione».

MES DE FEBRERO DE 1860.
Provincia de Burgos.

37156 Ayuntamiento de Gamonal. .  9.671,76
37157 Idem de Revilla Vallejera... 6.808,58

Provincia de Zaragoza.
37458 Ayuntamiento de Berdej®... 2.896,57
37159 Idem de Torrelapaja  1.448,29

Número Importe
de de las

órden. Corporaciones. relaciones.

MES DE MARZO DE Í86Í.
Provincia de Zaragoza.

37160 Ayuntamiento de Griseri. . . .  13.242,67
37161 Idem de Illuécas....................... 934,29
37162 Idem de Viver de la Sierra.. 1.026,67

MES DE JUNIO.

Provincia de Burgos.
37163 Ayuntamiento de Caleruega. 2.838,83

Provincia de Zaragoza.
37164 Ayuntamiento de Aranda... - ,4.373,34
37165 Idem de Pina...........................  53.413,37

MES DE JULIO.

Provincia de Zaragoza.
37166 Ayuntamiento de Isuerre.. .  89,99
37167 Idem de La Almunia... . . . . .  25.995,74

. m e s  d e  a g o s t o .

Provincia de Zaragoza.
37168 Ayuntamiento de Aranda de

Moncayo.............................  16.106,67
37169 Idem de Morata de Giloca.,. 628,39
37170 Idem de Used......................... 773,34

MES DE OCTUBRE.

Provincia de Zaragoza.
37171 Ayuntamiento de El Burgo.. 14.666,20

Número Importe
! de de las
órden. Corporaciones. relaciones.

MES. PE NOVIEMBRE*.
Provincia de Zaragoza.

37172 Ayuntamiento de Urrea de
Jalón  . ' . . . .  . . 4.136,01

MES. t DE, D/CIjEMBRE.
Provincia ¿le Zaragoza. :

37173 Ayuntamiento de A m bel.. . ;
37174 Idem de Castejon de Alarha, ; 1.192,88
37175 Iem de Gallur   ¿6.939,3*
37176 Idem de Talamantes.  .........  1.994,05

* 37177 Idem de TrásobareS . . . . . . .  757,08
MES DE FEBRERO DE Í 86SÍ.

Provincia de Cádiz.
37178 Ayuntamiento de Alcalá de

tes Gazules........................................ 5.321,29
Provincia de Zaragoza.

37179 Ayuntamiento de Berdejo.. .  3.009,43
37180 Idem de Castejon.qte tes Ar- ¡o

mas ........ .. *£$98,61
37181 Idem de Epite.    .............      57.600,04

.f ; MES DE ÜARZO.
 ̂ - Provincia de ̂ dragoza.

* Í7182 Ay untamiento ¿é Ateíéa.... .  2.231,48
 ̂ ; 371813 Idem de Nbyillafe,.;.. . . . .  -  3.763,20

MES DE ABRIL.
• Provincia de Zaragoza.

37184 Ayuntamiento de Illuecas.. .  1,704,59
37185' Idem de Mediana.. . , . . .  . . . .  4.587,14

MES DE JULIO.
Provincia de Cádiz.

37186 Ayuntamiento dé Alcalá de - . j
los Gazules....................  81.348,0*

.... . .  , Provincia deZaragoza,
37487 Ayuntamiento de ^rescaúo.. 436,90
37188 Idem de S alvatierra ....  346,72

MES DE AGOSTO.
Provincia de Zaragoza. ;

37189- Áyurítafíiiénto dé Táhstév:. . 3)952,67
¿ES' DÉ SETÍÉMriítEÜ
Provincia de Cádiz.

37190 Ayuhtáriiiéntb íé  Cádizí.. .  . 6.591,50
MES ÚE" OCTUBRE.

Provincia de Cádiz: ]
37191 Áyuntamiénfó de Cádiz.. . . .  4.805;35
37192 Idem de Gastor...     .........  9.661,87

MES DE NOVIEMBRE.
Provincia de Cá^iz.

37193 Ayuntamiento de Alcalá de
los, Gúzales. .........   3.482,38

37194; ídéñi de Cádiz. . . . . . . . . . .  4.1;46;67;
37195 Idem de San Roque. . . . . . . .  7.749,34

Provincia de Ciudád-Real.
37196 Ayuntamiento de Abenojair^. 3.781,35
37197 Idem de Alcázar de San

Juan . : . ; Y . : : ____   906,67
37198 Idem de Almagro. . . . . . . . . .  . 567,98
37199 Idem de Arepas de, San Juan. ; 272,51
37200 Idem de Álhambra.................. 2.744,20
37201 Idem de Puerto-Láhiehe . . . . '  2.106,76

. 37202: Idem de Socuéllamos.  807,48
37203 ídem de Terrinches.... . . . . . .  2>403,74
37204 Idem de Vfilamahriqúe.  5.954,67

Provincia de Cuenca.
37205 Ay untamiento de A larcon.. 1.881,83
37206 Idem de Alvendea................. . 1.663,33
37207 Idem de Atalaya de Caña-

vaté. .........................  ' 1.706,67
37208 Idem de Belmonte.....       1.386,67

. 37209 Idem de Bascuñana*   19,20
37210 Idem de Buendía.    .............. 605,33
37211 Idem dé Cañada Juncosa  213,33
37212 Idem de Castejon   . . .  1.248
37213 Idem de Carrascosa del Cam

po................ ........................  15.120
37214 Idem de Cuevas de Velasco.. 2.890,67
37215 Idem de Castillo de Alvara-

ñez.........................................  173,33
37216 Idein de Caracenilla......................... 328
37217 Idem' de Fuente de Pedro Na-

: harro....................................  2.524^44
37218 Idem de Frontera. .............. 160
37219, Idem de Herrumblar    248,97
37220 Idem deHuete.......................... 11^734,68
37221 Idem de Iniesta.   3.730,53
37222 ídem dé Ledaña............... . . 346,67
37223 Ideiri de Laguna del Mafqué-

s a d o . . . . . . . . ........................ 90,67
37224 Idem de Jávaga....................... -746,67
37225 Idem de Moncalvillo................ 2.641,86
37226 Idem de Moyq.     ............  1.066,67
37227 Idem de Mariana...................... 86,40
37228 Idem de Monreal    534,67
37229, Idem de Osa de lá Vega  924
37230 Idem dé Piqueras.  ____  3.829,33
37231 Idem de Pedroñeras_. . . .  1.746,68
37232 Idem de Pozuelo...................... 218,72
37233 Idem dé Priégó.......................   1.467,41
37234 Idem de RubielosBajos.. . . .  387,42
37235 Idem de San Clemente   ; 300,29
37236 Idem de Solera........................ 10.832
37237 Idem de Sotos. ....................... 724,32
37238 Idem de Tejadillos......   :*696
37239 Idem de Torralva.. ...............  5.818,72
37240" Idem dé Tribald’os...................  378,94
37241 Idem de Tévarv.. . . . . . . . . . .  1.883,31
37242 Idem de Tinajas... . . . . . .  r. .  80
37243 Idem de Tondos. .........  336
37244 Idém de Váídecoimenas dé

Abajo.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  141,33
37245 Idem de Villar de Cañas. . . .  188
37246 Idem de Villanueva de Gua-

damajúd.. . . . . . . . . . . . . . . .  426*67
37247 Idem de Valdemoro de lá

. S ierra ...   1.066,67
37248 Idem de Villarejo sobre Huerta 297,60
37249 Idem de Valdemoro del Rey. 6.518
37250 Idem de Vellisca...................    7.850,67

Provincia de Orense.
37251 Ayuntamiento de Baños  130,14
37252 Idem de Blancos.....................  374 40
37253 Idem de Cea............................
37254 Idem de Carballino.................  731,36
37255 Idem de Ginzo....................    2.299,63
37256 Idem de Gudiña......................  135,20
37257 Idem de Orense.......................  3.466,67
37258 Idem de Sarrean............................    ¿72

Provincia de Valencia.
37259 Ayuntamiento de Alpuente.. 42,63
37260 Idem de Alginet.................    480,52
37261 Idem de Ayora.....................   359,10
37262 Idem de Algemesí................... 3.178,66
37263 Idem de Benicolet................... 427,20
37264 Idem de Bocairente................  3.210,66
37265 Idem de Benaguacil   900 80
37266 Idem de Calle........................... 160’

- 37267 Idem de Casinos......................  21866
37268 Idem de Cariet .............. £4o’
37269 Idem de Cullera  880 56
37270 Idem de Enova.......................  1.600’
37271 Idem de Gabardá   1.867 20
37272 Idem de Montesa....................  92>,36
37273 Idem de Mogente....................  308’36
37274 Idem de Palomar..................... 526*38
37275 Idem de Paterna................ . 351 "fifi
37276 Idem de Serra ‘ qq?**
37277 Idem de Señera.....................  430
37278 Idem de Tuejar 138 61 '
37279 Idem de Titaguas...................  a 674’66
37280 Idem de Vallada..................... 75916
37281 Idem de Villar del Arzobispo, 2,987^78

Provincia de Zaragoza.
37282 Ayuntamiento de Acered... .  • 004 73
37283 Idem de Aluenda..................... a par»’
37284 Idem de Alpartir...............  ”  1877 34
37285 Idem de Ainzon..................... i ! 1 653 34
37286 Idem de B o r d a l b a . ‘ 42667
37287 Idem de Oalatayud     45 353^4
37288 Idem de Cariñena.................. ;
37289 ídem de Godojos................................ 04
37290 Idem de Gallur......................  \\ 40353
37291 Idem de Encinacorba  210,47
37292 Idem de El Frasno  2.293 34
37293 ídem de Ejl Frago        185 30
37294 ídem de Él Burgo................... 12133*71
37295 Idem de Egea.. .....................  4000
37296 Idem de Leciñena................... 489 64
37297 Idem de Monten.....................  40313
37298 IdemdeMurero.................... . 1 58610
37299 Idem de Nombrebilte 25¡60

Vúmero Importe
de de las

5rden. Corporaciones. relaciones.

37500 Ayuntamiento de Pina. . . . . .  10.826,67
37301 Idem de Paniza . 11.578,68
37302 Idem de Rodon  ....................  4.800
37303 Idem de Santa Cruz de Toved. 2.773,34
37304 Idem de San Mateo de Ga

llego......................................  90,67
37305 Idem de Sástago...... 266,67 .
37306 Idem de Terrer........  2.463,80
37307 Idem de Táuste.. 399
37308 Idem de Tarazona....  3.240,95
37309 Idem de Torralva de Rivota.. 144,54
37310 Idem de Tiermas...... 372,60
37311 Idem de Villalengua...............  3.200
37312 Idem de Villamayor...............  3.733,92*
37313 Idem de Zuera......................... 1.324

Madrid 24 de Setiembre de 1866,=P. O., Canseco.

Administración general 
de la Real Casa y Patrimonio.

> Se venden en pública subasta 29 árboles que deben 
cortarse en el Trinquete de la calle de la Azuda del Real 
Heredamiento de Aran juez.

La subasta tendrá lugar el dia 16 de Noviembre del 
corriente año, á la una de la tarde, en esta Administra - 

: ciori general y en la patrimonial del expresado Real 
¿ Sitiq, en cuyos puntos se halla de manifiesto el pliego 

de condiciones para conocimiento de las personas que 
deseen tomar parte en la licitación.

Palacio 23 de Octubre de 1866.=E1 Secretario, Fér- 
Cos-Gayom 2449—1

Se saca á pública subasta el aprovechamiento de tes 
pastos del cuartel del Goloso, en el Real Sitio del Par
do , la cual tendrá lugar e l . dia 17 dél corriente mes, á 
la una de su farde, en esta Administración general y 

. en la patrimonial de aquel Real Sitio, con arreglo al 
pliego de condiciones que se halla de manifiesto en ám- 

: bas oficinas., _ x ^  .... , „  ■
Palacio 7 de Noviembre de 1866. =  El Secretario, 

Fernandb Cos-drayoh. 2722—2

Se arriendan éir públifiO? éübastai las tierras labran- 
; tías de secano Rasos del Retamar y Galapagar, Isla del 
; Gorríbn y  Rtnéon de Ips’ Gbhejosv dtr él Reál; Sitio ¿e  
, San' Fériiándú; cúyo. doble y siriiultánéó rematé tendrá 

lugar el 22 del corriente, á las dos y media tarde, 
en esta Administración general y en la patrimonial de 

' aquel Sitio/bajo el pliego de’ condiciones' qúie se halla de 
: manifiesto én áníbas.oficinas;,. _

Palacio 8 de Noviembre de 1866.=E1 Secretario ge
neral, Fernando Cos-Gayori. —2

Se arrienda en pública subásta-el aprovechamiento de 
pastos del cuartel de Valdelapeña, perteneciente al bos
que del Reai Sitib dél Pardo:

La subasta tendrá lugar el dia 17 del corriente me$, 
á las dos de su tardé’, .en está Administración general 
y en la patrimonial del expresado Real Sitio, en cuyos 
puntos se halla de manifiesto el* pliego de condiciones 
para cpnocimiento de las personas que1 deseen tomar 
parte en la licitación*.

Palacio 7 de Noviembre de 1866;=E1 Secretario, Fer
nando Gos-Gayon. —2

Se arrienda en pública subasta el aprovechamiento 
délos pastos d-el cuartel dél Sitió, pérténécierite alRéal 

- bofeque fiel Pardo: . ..
La subasta tendrá lugar el dia 17 del corriente mes, 

a la  uña y media de lá tardé', en está Ádministracion 
general y en la patrímoriialdel expresado Real Sitio, en 
cuyos puntos se halla de manifiesto el pliego de condi
ciones para conocimiento de las personas que deseen to
mar parte en la licitación.
, Palacio 7 de Noviembre de 1866.=E1 Secretario, Fer
nando Cos-Gáyon. —2

Se arrienda en pública subasta él aprovechamiento 
de pastos del cuartel del Aguila, perteneciente al bosque 
del Real Sitio del Pardo.

La subasta tendrá lugar el dia 17 del corriente mes, 
á la una de su tarde, en esta Administración general y 
en la patrimonial del expresado Real Sitio, en cuyos pun
tos se halla de manifiesto el pliego de condiciones para 
conocimiento de las personas que deseen tomar parte 
en la licitación.

; Palacio 7 déNóvienlbre dé 1866.=E1 Secretario,.Fer
nando Cos-Gayom —2

T ribunal de oposiciones
d la plaza de Farmacéutico. tercero de lá Beneficencia 

provincial de- esta corte.
El día !2 : y sigureri-fes del mes1 actual1/  á* las tres de 

la tarde, se:yerificarán. los actos públicos correspon
dientes al primer .ejercicio de estas oposiciones en el . 
salón dé juritás del’ Hospital general.

Lo que se anuncia al público y á tes señores oposi
tores para, su conocimiento./. . .. . .,

Madrid 9 de Noviembre de 1866.=E1 Secretario del 
Tribunal , Alfonso dél Busto. 2732

G obie r n o  de  la  p r o v in c ia  de B arcelon a .
La Secretaría del Ayúntámíento de' San Salvador de 

Guardiola, dotada con el sueldo anual de 200 escudos, se 
halla vacante por .renuncia del que la desempeñaba. .

Los aspirantes presentarán sus solicitudesfiocumen- 
tadas^al. Sr. Álcaldú Presidente de la citada corpora
ción dentro del término de un mes, contado desde la pu
blicación de. este anuncia en la. G a c e t a  del Gobierno y 
Boletín oficial dé fia provincia; adyirtiéñdose que párala 
provisión de dicha plaza sé tendrán, presentes' las ..pres
cripciones-del Real decretó .de 49 de Octubre de 4853., 

Bárcéloña 26 fie Octubre de 4866.=É1 Góbernádor, 
Bonafós. - , . - 2684—4

G ob iern o de la  p r o v in c ia  d e  M u rcia .
Sección de Fomenta.—Minas.

En el expediente de constitución de la Sociedad es
peciar minera Cuatro- Aúigos, ha recaído-con esta fecha 
él siguiente decreto:

«Vista la escritura que en la ciudad dé Cartagena á5 
de Octubre último ,y á la fe de D, Bernardinó Alcafáz 
otorgó D. Vicente Boch yMósé, como socio y Présidénfe 
de la Sociedad Cuatro Amigos, y por la que á virtud  ̂de 
la adquisición de las minas Ferro-carril f  Convención, 
con sus demasías que pertenecieron á la Sociedad ce- 
denté titulada San Fulgencio, se adiciona la' de cons
titución de la referida Sociedad Cuatro Amigos para que 
las dos demasías concedidas á las citadas minas formen 
parte integrante de las demás pertenencias que explota 
á los efectos de la ley de Sociedades mineras de 6 de 
Julio de 4859:

Vista la copia simple respectiva, suscrita por el otor
gante; y

Considerando que con tales documentos se llenan tes 
requisitos prevenidos por la mencionada ley,

Apruebo, de conformidad con el Consejo de provincia, 
la referida escritura en el concepto y pará el objeto que 
se propone la Sociedad adquirente. Entréguese original 
á la parte, quedando archivada su copia simple con el 
expediente de su razón en este Gobierno, y hágase én los 
periódicos oficiales la oportuna publicación.»

Lo que se publica por medio de este periódico ófi- 
cial á los efectos correspondientes.

Murcia 6 de Noviembre de 4866.=José J. Madrá- 
many. 2678

En el expediente sobre aprobación de la escritura de 
constitución de la Sociedad especial minera La Morena 
ha recaído con esta fecha el siguiente decreto: '

«Vista la escritura que en la ciudad de Cartagena á 
25 de Setiembre último y á la fe de D. Pedro García 
otorgan D. Agustín Miró Sánchez y D. Andrés Gutiér
rez Montesinos con la aquiescencia y expreso consenti
miento de D. Eugenio Bañon, concesionario de la m$- 
na Proserpina, sita en término de dieha ciudad , y por 
la que en unión del mismo y de otros varios forman so
ciedad con el carácter de espeoial minera y denomiq^ 
cion de La Morena, estableciendo su domicilio en lá wk 
petida ciudad:

Vista la copia simple suscrita por los otorgantes ,* £ 
Considerando que con tales documentos se llenan los 

requisitos prevenidos por la ley de Sociedades mineras 
de 6 de Julio y Real órden de 18 de Noviembre de 4859, 

Declaro, conformándome oon lo propuesto por él 
? Se¿° Prov*n°ia’ tegalmente constituida la menoio* 

nada Sociedad oon el carácter de especial minera, bajo 
la razón de La Morena y para la explotación de la refe
rida mina. Entréguese original, quedando archivada su 
copia con el expediente de su razón en este Gobierno, y 
hagase en los periódicos oficiales la competente publi
cación.»
t Lo que se publica por medio de este periódico ofi

cial a los efectos correspondientes. . .......
Murcia 6 de Noviembre ele 1866. =  José J. Madra- many. % s679



Gobierno dé la provincia cié Zaragoza.
L a Secretaría-de A y u n ta m ien to  del p u eb lo  de T o r -  

rijo, en .esta  p rovincia , dotada con  .500 e s c u d o s , inclusa' 
la  retribución  del auxilia? , se  h a lla : v a ca n te  por im p o si
b ilidad  del propietario:

Y en cu m p lim ien to  de lo d isp u esto -en  el árfc. 97 del 
reg lam en to  para la e jecu c ió n  de la ley  de 8 de E n ero  
d 0^1845, y en el 2 9 del R eal d ecreto  de 19 de O ctubre  
de 1853, se  in ser ta  en esta  G a c e t a  y en el B o le tín  ofi
cial de la p rov in c ia  á fin de que los asp iran tes á  d ich o  
destino p resen ten  su s  so lic itu d es al P resid en te  d e l  
A y u n ta m ien to  del exp resad o  pueblo en  el térm in o  de 30  
dias, con tad os desde la pub licación  de este  a n u n c io  en  
am bos p eriód icos. •

Z aragoza 29 de O ctubre de látíG.— A n to n io  de C an- 
dalija. 2G90— 1

Alcaldía constitucional de Villafranca 
de la Sierra.

P or acuerdo de esta  corporación , y  en  v ir tu d  de la  
su p erior autorización  que h a  con ced id o  el Sr. G o b ern a 
dor do la provin cia  se g ú n  oficio  de 2o  d el a c tu a l , se  
anuncia  á púb lica  su b asta  la ejecu c ió n  de las obras de 
con stru cción  de escu e la s  de n iñ o s  y n iñ a s sobre el 
m ism o terren o  en que e s tu v o  la de n iñ o s, y  que se h a lla  
ru inosa. El acto  del rem ate 9e verificará  el dia 2  del 
m es de D iciem bre v e n id e r o , de on ce  á d oce de su  m a 
ñ a n a , en lo s térm in o s p reven id os por la in stru cc ió n  de  
18 de Marzo de 1 8 5 2 , en la Cas.» C onsistoria l y  ante' e l 
A y u n ta m ie n to ; h a llá n d o se  desde h o y  de m an ifiesto  en  
la S ecreta r ía  del m ism o, para co n o c im ien to  del púb lico , 
el p resu p u esto  d eta llad o  que asc ien d e  á 2 .075 escu d o s y  
50 m ilé s im a s , los p la n o s , p lieg o s de co n d ic io n es facu l
ta tivas y  eco n ó m ica s que h an  de regir en e ste  con trato .

S erán  d esech a d a s las p rop osic io n es que no estén  e x 
ten d id as con  en tera  su jeción  al ad ju n to  m odelo .

E n  el caso de que resu lten  dos ó m ás p rop osic ion es  
ig u a le s  , se  celeb rará  en tre su s  a u tores ú n ica m e n te  u n a  
se g u n d a  lic itac ión  ab ierta  se g ú n  d eterm in a  la precitad a  
in stru cc ió n .

V illa franca  de la S ierra  27 de O ctubre de Í8 6 6 .= E 1  
A lc a ld e , B e n ito  H ernández.

M odelo de p ro p o s ic ió n .

D. N . N . , v e c in o  d e  , en terad o  de lo s an u n cio»
p u b lic a d o s por el Sr. A lca ld e  P resid en te  del A y u n ta 
m ien to  de V illa fran ca  de la  S ierra  con  fech a  27 de Oc
tubre ú lt im o , de la s co n d ic io n es  fa cu lta tiv a s y  e co n ó 
m icas , p lan os y  p ro y ecto s form ados por el A rq u ite c to  
p ro v in c ia l p a r a la  ad ju d icación  en  p ú b lica  su b a sta  de  
la s  obras de co n stru cc ió n  de escu e la s  de n iñ o s  y  n iñ a s  
de esta  p o b la c ió n , se com p rom ete  á tom ar á s u :cargo  la  
referid a  co n stru cc ió n  de las m ism a s , con  e s tr ic ta  su je 
c ión   ̂á los ex p resad os req u isito s y  co n d ic io n es  , por la  
can tidad  de - . .  . (A q u í se  ex p resará  la  can tidad  p reci
sa m en te  en  letra .)

(F e c h a  y  firm a del p ro p o n en te .)  2701

Alcaldía constitucional de Chert.
H a llá n d o se  v a ca n te  la  S ecreta r ía  del A y u n ta m ie n to  

de es ta  v illa  por r e n u n c ia  de D. Jaim e A lb io l que la  ob- 
t e n ia , c u y a  d otac ión  lo es de 3 .000 rs. v n . , se  h a ce  sá -  
ber á lo s  que quieran  asp irar á e lla  p resen ten  su s  so li
c itu d e s  d ocu m en ta d a s an te  este  A y u n ta m ie n to  dentro  
de un m e s , á con tar  desde el dia de la in ser c ió n  en  el 
B o le tín  o fic ia l y  G a c e t a  d e  M a d r i d .

C hert 17 de S etiem b re de 1866. == E l A lc a ld e , José  
S a les. 2685— 1

Contaduría de Hacienda publica 
de la provincia de Oviedo.

C aja  de D ep ó s ito s . 

H ab ién d o se  ex trav iad o  un  resgu ard o  ta lonar io  de  
un  d ep ósito  v o lu n ta r io  re in teg ra b le  con  av iso  de 15  
dias , fech a  13 de D ic iem b re de 1 8 6 0 , a sc en d e n te  á la  
cantidad  de 400 e sc u d o s , y  señ a lad o  con  lo s n ú m ero s  
917 de en trad a  y  419 de in scr ip c ió n  , se  p rev ien e  á la  
p erson a  en  c u y o  poder se h a lle  lo  p resen te  en es ta  C on
tadu ría ; bajo el su p u esto  de que están  tom ad as la s p re
c a u c io n e s  o p o rtu n a s para que no se en treg u e  e l d ep ósi
to sin o  al le g ít im o  d u e ñ o , q u ed an d o  aq u el d o cu m en to  
sin  n in g ú n  v a lo r  n i efecto  trascu rr id os qu e sean  60  
d ia s , á con tar  desde la p u b licación  de este  a n u n c io , sin  
h a b er lo  p resen tad o . 

O viedo 5 de N o v iem b re de 1866.***P. O ., J osé  V illa .
 __________  2700

Junta económica 
de la Maestranza de Artillería de Sevilla.
D ebiendo celeb rarse  el dia 19 del actu a l se g u n d a  s u 

b asta  p ú b lic a , por no haber ten ido  efecto  la  p rim era , 
para el a rren d am ien to  por el térm in o  de. o ch o  añ o s de  
lo s  pastos de la d eh esa  de T a b la d iíla , propiedad del 
cuerpo  de A rtiller ía , en  el p recio  de 700 escu d o s a n u a 
les, y bajo las co n d ic io n es  que se  d eta lla n  en  e l p liego  
aprobado por R e a l orden  de 16 de A g o sto  próxim o p a 
sado , se  a n u n c ia  para c o n o c im ien to  de todos aq u ello s  
que q u ieran  tom ar parte en la  l ic i ta c ió n , que ten d rá  
lu g a r  á la u n a  del c itado dia a n te  la J u n ta  eco n ó m ica  
de esta  M aestranza. 

L as p rop o sic io n es deb en  en treg a rse  m ed ia  h ora  á n -  
te s  de em p ezar el rem ate al P resid en te  del T r ib u n a l, y  
ser  acom p añ ad as d el d o cu m en to  que acred ite  h a b er  h e 
ch o  e fectiv a  en  la Caja de D ep ósitos de esta  p ro v in c ia  
la  can tid ad  de 200 escu dos. E l p liego  de co n d ic io n es e s
tará de m a n ifiesto  en  la  In t.erven cion .d e  esta  M aestran^  
za todos lo s  d ias no fer ia d o s , de diez á cuatro de la  
ta r d e , y  la s  p ro p o sic io n es h a n  de ser  redactadas in d is 
p e n sa b lem en te  com o el ad ju n to

M odelo de p r o p o s ic ió n .
D . F . de T . , v e c in o  d e    ca lle  d e . . . . * ,  n ú m e 

r o    en terad o  d el a n u n c io  p u b lica d o  en  tal perió
dico e l d ia ta n to s  para la  su b a sta  de lo s  p a sto s  de la  
d eh esa  de T a b la d ílla , se  com p ro m ete  A cubrir e l se r v i
cio objeto  de la  lic ita c ió n  por la  can tidad  d e . . .  _ ( p o r  
le tra  y  s in  e n m ie n d a ) , co n  a rreg lo  e n  u n  todo á la s  
co n d ic io n es  d el p liego  aprobado por S . M. ,*deL q u e  d e
clara  estar  p erfecta m en te  e n te r a d o , y  con  su jec ió n  e s
tr icta  á cu a n to  d isp on e el R ea l decretó  de 27 de F eb re 
ro del m ism o  a ñ o , qu e co n o ce  ig u a lm en te .1 

(F e c h a  y  firm a.)
' S e v illa  G de N o v iem b re  de 1 8 6 6 .= P o r  acuerdo  de la  

ex p r e sa d a  J u n ta  eco n ó m ica , el O f ic ia l ,s e g u n d o S e c r e 
tario  , E d u ard o  A lto la g u irre . 2704

Compañía general de Crédito, 
Depósitos y  Fomento.

E sta d o  de s i tu a c ió n  de la  m is m a  e n  31 de O ctubre de 1866#
Eses. Mils.

ACTIVO.

A cc io n es  em itidas: 70 por 100 por co 
b r a r .................................      2 .216.844

A cc io n es  por e m it ir .   ...............................  6 .333.080
Caja: e x is te n c ia  en  m etá lico ...................... 59 ,475
E fec to s  en  cartera  de cobro y n eg o c ia 

c ió n ......................................     29 .359,028
C u en tas c o r r ie n te s .........................................  95 .414,502
P r é s ta m o s ...........................................................  829.865,595
M o v ilia r io ............................................................  13 .612,400
V arios s a ld o s ........................................   503.486,870

10.021.721.870
D epósito: v a lo res  n o m in a les . 584.250) , QQ,
G ara n tía : id. en  p r é s ta m o .. 1.400.000) 

12.005.97-1,870
PASIVO . 1

Capital ¿n a c c io n e s ......................................... 9 .500.000
A creed ores d iv e r s o s .....................................  480.023,568
F o n d o  de rese r v a ........................................... 3.699,241
G an an cias y  p érd id a s ...................................  37.999,061

10.021.721.870
G aran tías de p résta m o s..............................  1 .984.250

* 12.005.97-1,870

M adrid 31 de O ctubre de 18G 6.=E 1 Jefe de C on ta
b ilidad , L eón  P erez B o b a d illa .= V .# B .L =E 1 S u b director , 
B e la sco a in .

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
O. Gregorio Muüoz, Juez de primera instancia del distrito 

del Hospicio de esta corte.
Hago saber que en dicho mi Juzgado y  por la Escribanía 

del que refrenda se siguen autos ejecutivos á instancia de Don 
Manuel Fernandez y  Loredo contra Antonio Soto y  Tello por la 
cantidad de 4.300 rs., costas y  gastos del juicio. En 3 de Octu
bre último se practicó liquidación y tasación de costas, y  en 
auto del 5 se dio yisía á las partes por su órden y  térm ino de 
segundo d it; y como á pesar de las diligencias practicadas en 
averiguación del paradero del ejecutado á fin de notificarle d i
cho auto no se haya conseguido resultado favorable, á solicitud 
del ejecutante he acordado qué la  notiíicacioti de la expresada 
providencia se entienda con el Excmo. Sr. A lcalde-Corregidor,

y que se haga público por medio de edictos en la Gaceta y 
Diario oficial para que llegue ¿ noticia del interesado; y le para
ra e perjuicio que haya lugar de no presentarse á usar de su 
derecho en el término de tercero dia.

Dado en M adrid ¿ 7 de Noviem bre de 1866.=  Gregorio Mu- 
ñ o z .= P o r su mandado, Juan Vallejo. 2724

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Soler y Perez, 
Juez togado de primera instancia del distrito del Centro de esta 
corte, refrendada por mí el infrascrito Escribano dél número de 
la misma, Se anuncia el fallecimiento abinfestato de Doña Caro
lina y Doña María de lá Concepción Martínez y  Gutiérrez, na
turales y vecinas que fueron de esta capital, y  se llama á los qu#: 
se crean con derecho á heredarlas á fin de que dentro del tér
mino de 30 dias comparezcan en dicho Juzgado y Escribanía á 
ejercitar las acciones de que se crean asistidos en un expediente 
promovido por D. Emilio y D: Manuel Martínez Gutiérrez so
bre que se declare que al fallecimiento de aquellas sucedió en 
los bienes, derechos y  obligaciones de ambas, como único here
dero y por ministerio de la ley, su padre D. Manuel Martínez y 
Mazon, ahora difunto también, viudo que entónces era de Doña 
María de la Visitación Gutiérrez del Portillo , madre de las di
chas dos intestadas.

M adrid 2 de Noviembre de 1866.=M anuel de las Heras.

D. Juan de Dios Montesinos y  Neira, Doctor en la Facultad 
de Derecho y sección de Administración, Abogado del Iltre. Co
legio de esta ciudad de Córdoba, Juez de paz encargado en el 
Juzgado de primera instancia del distrito de la Derecha de ella.

Hago saber como en este Juzgado y  por ante el actuario 
que suscribe se ha instruido expediente á instancia del Sr. Don 
Antonio Martínez Rojo sobre lib e ra rlas  casas de su propiedad, 
núm. 1 1 antiguo y  102 moderno, calle Isabel II, ántes de la Puer
ta Nueva, en esta población, de los gravám enes siguientes:

Un censo de 7.630 rs. de principal, á favor del patronato 
fundado por Martin Gómez de Aragón, que adquirió este por 
escritura de 14 de Julio de 1800 ante D. Jacinto de Mesa.

Otro censo dé 1.4.370 rs. de principal á favor dé la capella
nía que en Santa Marina fundó Alonso de Roa, impuesto sobre 
nueve fincas, entre ellas una casa calle Puerta N ueva, por es
critura ante D. Francisco Morales, fecha 26 de Octubre de 1836.

Otro censo de 19.000 rs. de principal reducido á 8.000, im
puesto por D. Lorenzo de San Llórente y  consortes en favor 
del octavario de la Concepción, fundado en San Francisco por 
Doña Catalina de Alcalá sobre 10 fincas, en tre ellas unas casas 
calle Puerta Nueva , gravadas con tres censos de 11.000 rs. á la 
capellanía de Pedro Ortiz de G arche; dé 14.770 rs. á la capella
nía de Alonso Roa, en Santa M arina, y  de 366 rs. 23 mrs. á fa
v o r del convento de San Juan de Dios, por escritura de 14 de 
Febrero de 1745 ante D. Rodrigo Barroso.

Una hipoteca de saneamiento á favor del convento de Santa 
In é s , de la venta que Martin González Guiral le hizo de dos pe
dazos de o liv a r , térm ino de Bujalance, por escritura de 26 da  
Febrero de 1747 ante D. Antonio Junguita.

Y otro censo de 12.000 rs. de principal á favor de la cape
llanía que en la Catedral fundó Doña Catalina S aav ed ra , im
puesto sobre cinco fincas, entre ellas una casa calle Puerta Nue
r a ,  po r escritura de 9 de Agosto de 1757 ante Sebastian Mu- 
ñoz.

Lo que se anuncia po r medio del presente á fin de qué en 
el térm ino de 60 dias sé presenten en este Juzgado los que 
se creyeren  con derecho á expresados gravámenes; apercibién
doles de que si no lo hicieren se decretará la cancelación.

Dado en Córdoba á 3 de Noviem bre de 1866.=D r. Juan de 
Dios Montesinos y  N eira .= E l actuario, M ariano Barroso.

2727

D. Juan de Luis , p rim er suplente de Juez de paz de esta vi
lla de Fuentesauco , y  encargado.para este negocio del Juzgado 
de prim era instancia por ausencia del propietario é incom pati
bilidad del Juez de paz.

Por el presente se hace saber que á este Juzgado y  p o r el 
P rocu rador D. Valentin Corrales , á nom bré de Saturnino Gon
zález E stéban, vecino de Santa Clara de Abedillo, se ha p re 
sentado en concurso voluntario de acreedores por no ser sufi
cientes los bienes que dice posee.á satisfacer todas las deudas 
que contra sí tien e , acom pañando á la solicitud la relación de 
dichos bienes, el estado de las deudas y  la memoria en que con
signa las causas que han motivado tal determ inación, según se 
previene en el art. 506 de la ley de Enjuiciamiento c iv il; solici
tando la quita y  espera que expresa el 507 de la misma ley; 
pidiendo se convoque á junta los acreedores, que expresa ser 
estos su esposa Doña Antonia Amigo, D. Gumersindo Ureña, 
D. FélixBonifáz, D. Justo Santos, D. Juan Cuesta, la testam en
taría de D. José Félix Prieto, D. Ramón Luetino y D. Antonio 
Casaseca, vecinos todos de Zamora ; D. Anastasio de Mena, de 
Morales del Vino ; D. José Belrnonte, de Corrales de Zamora; 
D. Ramón Sánchez, de Salamanca, y  D. José M artínez, resi
dente en Yillabuena, en este par ti io ; cu cuya vista se ha 
dictado auto por este Tribunal con fecha 18 del actual ad
mitiendo tal concurso vo luntario ; mandando se convoque á 
junta de ac reedores, señalándose para ella el dia 22 del p ró 
ximo mes de N oviem bre, á las once de su mañana, en el local 
en que este Juzgado celebra sus audiencias, previa citación de 
los in te resad o s, á quienes se encarga comparezcan personal
mente ó por medio de representantes legalmente autorizados, 
debiendo venir adornados á la junta con el título de su crédito; 
bajo apercibimiento de no ser admitidos y pararles perjuicio; y  
por último, que se publique esta determinación, en el caso de 
que existan otros acreedores, en el Boletín oficial de la provin
cia y  Gaceta de M a d r i d , Lo que se verifica á medió del p re
sente edicto.

Dado en Fuentesauco á 20 de Octubre de 1866. =  Juan de 
L uis.=Saturnino García. 2729

D. Jacinto de Rus y  Muñoz , Juez.de paz de esta ciudad, é 
interino de prim era instancia de la misma y  su partido.

Por el presente se cita, llama y  emplaza á las personas 
que se crean con derecho á los bienes que correspondían á Don 
Luis Lucena y A lm agro, vecino que fué de esta ciudad, que fa
lleció en ella el dia 15 del corriente, para que en el térm ino  
de 30 d ia s , á contar desde la inserción del presente en la Ga
c e t a  d e  M a d i i d , com parezcan a usar de su derecho; apercib i
dos que trascurrido  dicho térm ino les p arará  el perjuicio que 
haya lugar.==Jacinto de R u s.= P o r m andado de S. S . , José Hab
ría Tamayo. 2726

D. Manuel Grijalva, Juez de primera instancia de Lena y  su 
partido.

Por el presente segundo edicto se cita y  emplaza á los hijos 
de D. Nicolás García, vecino que fué de las Riberas, en el par
tido de Avilés, en esta provincia, para que al término de 15 
dias im prorogables, contados desde la inserción de este, com
parezcan en este Juzgado y por la Escribanía del infrascrito á 
contestar la dem anda que les ha prom ovido D. Ramón B ernar
do M iranda, vecino de Cenera, parroquia de Gallegos, en este 
partido , sobre reclamación y  entrega de papeles ó documentos 
correspondientes á la fundación de un m ayorazgo; bajo a p e r
cibimiento de que no compareciendo dentro de dicho térm ino 
les parará  el perjuicio que haya lugar.

Dado en la Pola de Lena á 2 de Noviembre de 1866.=M a- 
nuel G rijalva.=Por su m andado, Juan Bernaldo de Quirós.

2723

D. Julián de Ansuátegui y  U rrecha, Notario Real y  público, 
y  Escribano habilitado del Juzgado de prim era instancia de esta 
invicta villa de Bilbao y su partido.

Doy fe que en el expediente de quiebra de la Compañía 
concesionaria del fe rro -c u t íI de Tudela ¿B ilbao se ha p ro 
veído con fechas 26 y 27 del corriente los autos, que copiados 
á la letra dicen :

Auto de aprobación.—En la villa de Bilbao, á 26 de Octu
bre de 1866, el Licenciado D. José Agustín M agdalena, Juez de 
prim era instancia de la misma y su partido , que entiende en 
este expediente de quiebra, por ante mí el Escribano dijo que 
resultando que los poderes con que se ha presentado D. Rafael 
de Saldaña en 19 del actual, haciendo oposición al convenio ce
lebrado en la junta de acreedores en el dia 11 , á nom bre de 
D. Pedro Miguel de Pozueta y Galbete y D. Juan Cruz Lnamu- 
n o , vecinos de Estella y de esta villa , le fueron revocados el 
de aquel en el dia 20, y  el de este en el dia de h o y , degistién
dose á m ayor abundam iento por medio del escrito que ha pro
ducido de toda reclamación contra el acuerdo ó convenio de

acreedores. _ ,
Considerando que la reclamación del apoderado Saldana fue 

la única que se ha presentado en tiempo hábil, y  que revocados 
los poderes que para hacerlo le fueron conferidos se está en el 
mismo caso que si no se hubiese hecho alguna:

Considerando que no resulta contravención mamíiesta a las 
formas de la celebración del convenio celebrado entre los 
acreedores el 11 del actual, ni la Compañía quebrada se halla 
en ninguno de los casos del art. 1.148 del Código de Comercio. 
• Debia aprobar y aprueba el mencionado convenio , que sera 
obligatorio á todos los acreedores, sobreseyéndose en la pieza 
de calificación, mediante con él no se produce quita en las 
deudas.

Y por este su auto así lo acqrdu, mandó y firma dicho señor 
Juez, d eq u e  yo el Escribanoi^’oy. fe .= José  Agustín Magdale
n a s  Ante m í, Julián dé Ansuátegui.

Pronunciamiento.—Dada y  pronunciada fué la anterior p ro
videncia p o re I  Sr. Juez. de prim era instancia dé esta villa de 
É ilbaoy su partido , eh ’lá aiidieüc-iá pública de este dia 26 de

Jctubre de 1866 , siendo testigos D. Pedro de Goicoechea y Don 
las de Onzoño, de esta vecindad. Que conste lo firmo con la 

misma fecha, de que doy fe .= ju lian  de Ansuátegui.
Auto.—En v irtud  de lo. dispuesto .en el art. 1.160 del Código 

de Comercio, se alza la ocupación judicial de las pertenencias 
de la Compañía quebrada , y dé lqs lib ro s , papeles y documen
tos de su giro, de tedo lo que hará1 entrega el depositario Don 
Gregorio de Iturriaga al Consejo de Administración por ante el 
que p rovee, dirigiendo al efecto los oficios exhortatorios qae 
fueren necesarios, rindiéndole cuenta de su administración 
dentro de 15 dias.

Lo mandó y firma el Sr. J  uez de prim era instancia en Bilbao 
á 27 de Octubre de 1866.=José Agustín M a g d a le n a s  A ute mí, 
Julián de Ansuátegui.

Corresponde con sus origínales obrantes en dicho expedien
te , de que doy fe.

Y consiguiente á lo mandado en providencia dictada á ins
tancia del P rocurador D, Francisco Rache, apoderado del Con
sejo dé Administración de la Compañía q u eb rad a , expido el 
presente que signo y firmo en Bilbao á 29 de Octubre de 1S66.= 
V.# B.*=Magdalena.=±Julian de Ansuátegui. 2730

En virtud de providencia del Sr.. D. Francisco Soler y Perez, 
Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid y Juez de primera 
nstancia del distrito del Centró de esta capital, refrendada del 
Escribano D. José María Míllér, Se cita, llama y  emplaza por 
segunda vez y término de nueve diá§ á Ramón Soler, para que 
comparezca en la audiencia de S. S., sita en el piso bajo de la 
Territorial, á dar sus descargos en la causa criminal que contra 
el mismo se instruye por hurto; apercibido que de no verifi
carlo se sustanciará el procedimiento en su ausencia y rebeldía 
y  le parará el perjuicio qué haya lugar. 2627

Én v irtud  de providencial del’ Sr. D. Gregorio Rózalem, Juez 
dé prim era instancia Úél distrito d'e la Audiencia dé esta corte, 
se cita, llama y  emplaza por segundo edicto y pregón y  térm i
no de nueve .dias á Hipólito González López, natural de Albur- 
querque (Badajoz), d é  1'? años de.edady soltero, v erd u le ro , para 
que se presenté eñ la audiencia de S. S . , sita en el piso bajo de 
la Territorial, 6 en la cárcel de Villa, á fin de que sufra los dias 
de prilsioü correspondientes á la multa1 que le fué impuesta en 
causa por hurto, mediante á fiaber sido declarado insolvente.

2654

Por el presente y en v irtu d  de providencia del Sr. D. San
tiago de Motta, Juez de paz é interino de prim era instancia del. 
distrito de la Latina, refrendada del Escribano D. Juan Cuervo, 
se cita, llama y  emplaza por prim er edicto y  pregón y término de 
nueve dias, á Manuel Chico, para que se persone en la audien
cia de S. S. á responder á los cargos que le resultan en causa 
que se le sigue por lesiones; en la inteligencia que de no verifi
carlo le parará  el perjuicio que haya lugar. 2655

En v irtud  de providencia del Sr. D. Gregorio Rozalem, Juez 
de prim era instancia del distrito de la Audiencia de esta corte, 
se cita, llama y  emplaza por segundo edicto y pregón y térm i
no de nueve diás á  Mariano Paredes, casado con Dolores Egea, 
de oficio tapicero, que ha habitado en la casa núm. 55 dupli
cado de la cálle de la Palma Alta, para  que se presente en la 
audiencia de S. S ., sita en el piso bajo de la Territorial ó en la 
cárcel de Villa á responder á los cargos que le resultan en cau
sa que contra el mismo se instruye por hurto ; bajo apercibi
miento que de no verificarlo le parará  el perjuicio que haya 
lugar. 2653

En virtud  de providencia del Sr. D. Gregorio Rozalem, Juez 
de prim era instancia del distrito de la Audiencia de esta corte, 
se cita, llama y emplaza por segundo edicto y pregón y  término 
de nueve diaS á D. Eduardo Alabasta y Avilés, hijo de Vicente 
y  Doña Isa b e l, vecinos del cemercio de esta viila, cuyas demás 
circunstancias personales se ignoran, para que se presente en 
la audiencia de S. £., sita en el piso bajo dé la Territorial, á res
ponder á los cargos que le resultan en causa que contra el mis
mo y otros consortes se instruye p - r  estafa; bajo apercibimien
to que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

2652

D. Francisco de M adrid Dávila, Juez de prim era instancia 
del partido de Palma de Mallorca y distrito de la Lonja.

Por éL precénte segundo edicto se c ita , llama y émplazá á 
Domingo Barea y  Ramos, hijo de Sebastian y de Francisca, na
tural de M airena, provincia de Sevilla, y  vecino de esta ciudad, 
hornero, de 13 años de edad, sin saber leer n | escrib ir, para- 
que dentro el término de nueve dias s :guientes á la publicación 
del presente comparezca en e4 e  Juzgado, á fin de sufrir los seis 
dias de prisión correccional, que por insolvencia de lá mu1̂
15 duros que le fué impuesta por la Excma. Au/j¡;gDCÍa de est¿ 
territorio en la causa contra el mismo instruida sobre hurto de
biéndole serv ir de abono la mitad del. tiempo de prisión sufrida 
y resultando de la liquidación practicada abonársele 24 dias; 
bajo apercibimiento de lo que haya lugar si no compareciere 
dentro el término señalado,

Palma 1.° de Noviembre de 1866,=  Francisco de Madrid Dá
vila, • 2660

Por el p resente y  en v irtud  de providencia del Sr. D. San
tiago de Motta, Juez de paz interino de p rim era instancia del 
distrito de la Latina, refrendada del Escribano D. Juan Cuervo, 
se c ita , llama y  emplaza por término de nueve (lias á Vicente 
Lucía Perales, para  efui se persone en la audiencia de S. S. á res
ponder á los cargos qué le resultan en causa pendiente contra 
el mismo por lesiones; en la inteligencia que de no verificarlo 
le parará  el perjuicio que haya lugar. 2651

D. Francisco de Paula Valcárcel, Juez de paz Letrado de es
ta v illa , é interino de primera instancia de la misma y su par
tido por traslación del propietario.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á María Sielva y Be- 
renguel, hija de José y  de Teresa, de esta vecindad con residen
cia en la aldea de Agramon, para que en el término de 30 dias 
se presente en este Juzgado á responder de los cargos que le 
resultan en la causa que se le sigue sobre hurto y estafas; aper
cibida de que si se presenta se le oirá y adm inistrará justicia, y 
de lo contrario se sustanciará y fallará el proceso en su ausen
cia y  rebeldía, parándole el perjuicio que L aya lugar.

Dado en Hellin á 81 de Octubre d e '1866.=Francisco P. Val- 
cárce l.= P or su mandado, José Baeza. 2659

D. José María N ieto , Juez de prim era instancia de Ponte
vedra.

Por el presente cita y  emplaza á D. Bernabé Portilla, vecino 
de Rodilana, partido de Medina del Campo, y Secretario que 
fué del lazareto de Tambo, á fin de que dentro del término de 
30 dias comparezca en esta sala de audiencia á rendir indaga
toria y  responder á los ctrgos que le resultan en causa que se 
instruye contra él y otros por abusos y estafas en el citado la
zareto ; advertido de que pasado dicho p lazo , seguirá la causa 
en su rebeldía y le parará  el perjuicio consiguiente.

Pontevedra 2 de Noviembre de 1866.=José María N ie to .=  
Valentín García. 2657

D. Joaquín Perez Comoto, Juez de primera instancia de Lo
groño y su partido.

Por el presente hago saber que habiéndose presentado en 
concurso voluntario de sus bienes D. Antonio Martiuez y Ruiz, 
vecino y del comercio de esta c iudad , y declarado así por este 
Juzgado sin que se haya opuesto, he mandado en providencia 
de aver anunciarlo al publico y llamar# á sus acreedores por 
medio de edictos que se fijarán en los sitios públicos de esta 
ciudad y se insertarán en el Boletín oficial de esta provincia y 
G a c e t a  b e  M a d r i d , como se hace por el presente , á fin de que 
comparezcan en este Juzgado y Escribanía del refrendante den
tro del término de 20 dias, con los títulos justificativos de sus 
créd ito s; en la inteligencia de que pasado dicho término sin ve
rificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Logroño á 3 de Noviembre de 1S66.=Joaquin Pe
rez Com oto.=Por mandado de S. S., Eugenio Diez. 5265

D. Ramón Soler y Cassas, Juez de primera instancia de la 
villa de Albaida y su partido.

Por virtud del presente llamo, cito y emplazo á D. Salvador 
Juan y Martí, Subteniente del primer escuadrón del regimiento 
de caballería Húsares de Pavía, para que comparezca dentro de 
seis dias siguientes al de la publicación de este edicto en la G a 

c e t a  á contestar el traslado que se le ha conferido de la solici
tud de defensa por pobre presentada por su abuelo paterno Jo
sé Juan y B oluda, albañil del domicilio de Ollería, para inter
venir en el juicio de testamentaría de la consorte del mismo 
Francisca Vidal y Mollá, radicado en este Juzgado y Escriba

nía del refrendan te ; pues de no hacerlo le señalaré en su re
beldía los estrados del Juzgado, con los que se entenderán las 
sucesivas actuaciones, parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Albaida á 3 do Noviembre de 1S66.=Ramon Soler 
y C assas.=Por su mandado, Francisco Sebadilla. 2703

D. Ramón Soler v Cassas, Juez de prim era instanúm de la 
villa y partido de Albaida.

Por virtud del presente c i t o ,  llamo y emplazo á D. Salva
dor Juan y Martí, Suhteniente del primer escuadrón del regi
miento de caballería Húsares de Pavía, cuyo paradero se igno
ra, para que por medio do Procurador autorizado con poder 
bastante comparezca á hacer uso del derecho que entienda asis
tirle en el juicio de testamentaría de su abuela paterna F ran
cisca Vidal y Molla, vecina que fué de la villa de Ollería, cor
respondiente á este partido, en donde falleció el dia 23 de Fe
brero  de 1863, radicado en este Juzgado y Escribanía del re
frendante; pues de no hacerlo se entenderán las actuaciones con 
el Prom otor fiscal, según dispone el art. 41S de la ley de E n 
juiciamiento civil, parándole el perjuicio que haya lugar

Dado en Albaida á 3 de Noviembre de 1866. =  Ramón Soler 
y C assas.=Por su mandado, Francisco Sebadilla. 2702

D. Víctor de Vera, Auditor de Guerra honorario y Juez es
pecial de Hacienda de esta provincia.

En virtud del presente pregón y edicto c ito , llamo y em
plazo á Mariano Aragües y Béseos, vecino de Aragúes del Puer
to, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término 
de 30 días, contaderos desde la publicación de este edicto, se 
presente en la sala-audiencia de este Juzgado al objeto de 
recibírsele su declaración indagatoria en la causa que contra el 
mismo y otros sobre aprehensión de 17 paquetes de géneros en 
la Collada del Bozo, término de Aragües del Puerto, me hallo 
instruyendo; bajo apercibimiento que de no verificará  le p a ra 
rá el perjuicio que en derecho haya lugar, y seguirá la causa 
adelante en su ausencia y r ebeldía hasta su terminación.

Dado en Huesca á 7 de Noviembre de 1866.=Víctor de V e- 
ra .= P o r  mandado de S. S., Nicasio Martínez Casajús, Escriba
no habilitado. 2699

D. Saturnino García Bajo, Juez especial de Hacienda pública 
de la provincia de Salamanca.

Cito, llamo y  emplazo por el presente primero y último edic
to á María Sánchez, álias Tota, vecina de Aldeadávila de la Ri
bera, para que dentro del término de 30 dias siguientes al de la 
inserción del presente en la G a c e t a  comparezca ante este Juz
gado á responder en la causa que se le sigue por el delito de 
contrabando por haberla ocupado dos arrobas 20 libras de sal 
el dia 5 de Octubre postrero; apercibida que pasado dicho tér
mino sin realizarlo será declarada rebelde y contum az, y las 
actuaciones sucesivas se entenderán con los estrados del Tribu
nal, parándole el perjuicio que es consiguiente.

Asimismo encargo á las Autoridades y demás personas p ro
cedan á la captura y remesa á este Juzgado de la María Sán
chez para los fines acordados en citada causa.

Salamanca 7 de Noviembre de 1866.=Saturnino García Ba- 
jo .=M anuel Fernandez Diez. 2698

En v irtud  de providencia del Sr. D. Francisco Soler y  Perez, 
Magistrado de Audiencia de fuera de M adrid y Juez de prim e
ra instancia del distrito del Centro de esta capital, dictada en 
un exhorto procedente del Juzgado del distrito del Mar de la 
ciudad de Valencia, se cita, llama y emplaza por prim era vez 
y  término de nueve dias á Juan Redondo y Pons para que 
comparezca en dicho Juzgado del Mar á dar sus descargos en 
la causa crim inal que se instruye por lesión al soldado Andrés 
Ralla.

Asimismo y  por igual término se cita á Juan Redondo y Co
loma Pons para que comparezcan en dicho Juzgado á manifes
ta r el paradero del procesado. 2697

D. Dionisio Silva Villaronte, Doctor en Jurisprudencia, Au
ditor honorario de Guerra yJuez .de primera instancia del dis
trito de Buenavista de la misma.

Por el presente cito, llamo y emplazo por término de 10 dias 
contados desde la publicación del presente, á D. José María Car- 
rascon, de 27 años de eda l , hijo de D. Vicente y Doña Josefa 
Abad, Abogado y escritor público, á fin de que se persone en 
dicho Juzgado, sito en el piso bajo de la T errito ria l, á ser no
tificado del fallo recaido en la causa que contra el mismo y Don 
Joaquin Cobelo de Lias se fia seguido en el referido Juzgado, 
por la Escribanía de D. Juan Montesinos, por la publicación de 
un suelto en el núm. 375 del periódico L a  D em ocracia , corres
pondiente al viernes 31 de Marzo del año último ; cuyo proce
dimiento se ha seguido á instancia del P rocurador D. José D'a r_
cía Noblejas, en representación del Excmo. Sr. D, B*»- , ..•X t . . .  . , , .u ni o ii María
■Narvaez, por injuria y calumnia a dicho seíV- v ,
sido condenado con su consorte Coi’' -. - Ó  J  , J  . . .  . .^eio a la pena de 17 meses
ae prisión correccional s u s p e , . ^  de todo dcrecho p0_

co fr0 n j y f 1 .miSn'.o tiempo, multa de 500 duros cada uno, 
cqs as y paj 0 apercibimiento que de no presentarse el
<aíVaScon seguirá el .proceso su curso en rebeldía, parándole 

el perjuicio que haya lugar.
Dado en Madrid á 7 de Noviembre de 1 S 6 6 = D r. Dionisio 

S ilva .= P or m andado de S. S . , Juan Montesinos Moya. 2713

En virtud  de providencia del Sr. D. Dionisio Silva Villaron
te, Juez de prim era instancia del distrito de Buenavista de esta 
corte, se cita, llama y  emplaza por segundo edicto y término de 
nueve dias al procesado Lorenzo Vívauran Guerra para que 
dentro de dicho término se presente en el referido Juzgado y 
Escribanía de Montesinos ¿ responder á los cargos que le re 
sultan en causa por ro b o ; apercibido que de no hacerlo le p a 
rará  perjuicio en rebeldía. 2710

En virtud de providencia del Sr. D. Dionisio Silva Villaron
te, Juez de prim era instancia del distrito de Buenavista de esta 
corte, se cita, llama y emplaza por segundo edicto y término de 
nueve dias al procesado Clemente Fortea M artínez, para que 
dentro de dicho término se presente en referido Juzgado y Es
cribanía de Montesinos á responder de los cargos que le resul
tan en causa por hurto de p re n d a s ; apercibido que de no ha
cerlo le parará  perjuicio en rebeldía. 2712

Por providencia del Sr. Juez de prim era instancia del d istri
to del Congreso de esta corte, se cita y emplaza por término de 
nueve dias á D. Manuel Gómez y M artínez, cuyo paradero  se 
ignora, para que se presente en dicho Juzgado y Escribanía de 
D. Francisco de Paula Morales á prestar declaración en causa 
pendiente en v irtud de denuncia de varios imponentes de la 
Caja general de Imposiciones y Descuentos ; apercibido que de 
no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar. 2673

Licenciado D. Antonio Gamboa y Calvo, suplente Juez de 
paz, y  como tal Regente del Juzgado de primera instancia de es
ta ciudad y  partido de Sigüenza en estos autos por enfermedad 
del propietario é incompatibilidad del Juez de paz.

Hago saber que en el concurso voluntario de bienes de Don 
Victoriano Ibañez, del comercio de esta ciudad, he dictado auto 
con esta fecha convocando á junta que se celebrará en la au
diencia de este Juzgado el dia 26 de Noviembre próximo á las 
once de su mañana.

Y al efecto por el presente se cita á los acreedores para que 
se presenten en la junta con el título de sus créditos; bajo aper
cibimiento de no ser admitidos de lo contrario .

Dado en Sigütnza á 31 de Octubre de 1S66. =  Antonio 
G am boa.=Por su mandado, Francisco Pastor. 2672

Licenciado D. José María Sánchez , Auditor honorario de 
Marina. Juez de primera instancia de esta ciudad de León y su 
partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo por término de 30 dias 
á Alejo Garcíi Silva, natural >íe Benamarias, soltero, de 16 años 
de edad, de oficio trab a jad o r, sin residenc.a fija, de estatura 
corta, delgado, m oreno, ojos negros, nariz regu lar, pelo cas
taño claro, para que se presente en este Juzgado á responder y 
los cargos que se le hacen en causa criminal que se le sigue por 
haberse fugado de' hospital de San Antonio Abad de esta ciu
dad la noche del 26 de Agosto últim o, á donde fué trasladado 
para su curación desde la cárcel de este partido, en la que se 
hallaba preso por consecuencia de otra causa que se le sigue por 
hurto de varios efectos.

Dado en León á 30 de Octubre de 1S66. =  Jusé María Sán
c h e z ^  Por mandado de S. S ., Pedro de la Cruz Hidalgo.

267*1

Por el presente y en virtud de providencia del limo. Sr.Don 
Antonio María de Prida. Juez de prim era instancia del distrito 
del Hospital de esta corte, se cita, llama y emplaza por primero, 
segundo y tercer edicto y pregón y  término de 30 dias á Her- 
mdgenes Clouso y Arbin . que ha vivido en la plazuela calle 
del Duque de Osuna, núm. 1 . cuarto segundo, para que dentro 
del referid.» ;érmino se presente en la audiencia de S. S., sita en 
la calle de la Magdalena, núm. 13, principal, con el fin de ha
cerle saber una previdencia dictada por S. E. ia Sal í cuarta de 
la Audiencia del territorio en causa que se sigue contra el mis
mo por el delito de lesiones; bajo apercibimiento que de no v e 
rificarlo se le declarará contumaz y rebelde, y le parará  el per
juicio que haya lugar. 2CG9

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Fran
cisco Soler, Juez de prim era instancia del distrito del Centro dé 
esta cap ital, refrendada del Escribano D. Sinforiano Vicente 
Revilla , se cita, llama y emplaza por segunda vez y término de 
nueve dias á Marcelino González Armesto para que dentro de 
dicho término se presente en la cárcel de hombres á responder 
á los cargos que le resultan en la causa que contra el mismo 
estoy instruyendo por estafa. 2670

D. José de A ranzabo. Juez de paz de esta villa de Tolosa, 
ejerciendo funciones de Juez de primera instancia del partido 
de la misma.

Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Cláudio M uña- 
gorri y Lavayen, natural de Yerástegui, y cuya residencia se ig
nora, hijo y heredero testamentario de Doña Joaquina Lavayen, 
que falleció en esta villa, para (pío por sí o por medio de Pro
curador con poder bastante comparezca en esto Juzgado á usar 
de su derecho en el juicio necesario de testamentaría de dicha Do
ña Joaquina Lavayen, que ha sido prevenido y se está sustan
ciando de oii. io, dentro del término de tres meses, pues así lo 
tengo mandado en providencia de 26 de Octubre último ; en la 
inteligencia que aunque no comparezca .se seguirá adelante en el 
juicio sin más citarle ni emplazarle, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Tolosa á 3 de Noviembre de 1S66.=José de Aran- 
zabe .= P or su mandado, Joaquin M. deOsinalde. 2676

D. Saturnino de Ceano Vivas. Abogado de! ilustro Colegio 
de Búrgos, Juez de primera instancia de este partido.

Hace saber que en causa que instruye contra un sujeto des
conocido sobre tentativa de estafa en Cascante, está acordado 
el exámen como testigos de D. Miguel Dean y socios que com
ponían la compañía cómica que este dirigía en el verano último 
pasado por los pueblos de esta provincia ; y no habiendo podi
do saberse dónde se encuentran en la nctu úidad , se libra el p re
sente para que llegando á nol cia de los mismos comparezcan 
en este Juzgado eu el término do 15 dias, ó dén noticias del [jun
to de su permanencia al mismo Juzgado para acordar lo conve
niente.

Y en su virtud se expide este edicto en Tudela de N avarra 
á 5 de Noviembre de 1866.=Satnrnino de Ceano Vivas.—P or 
mandado de S. S„ Ramón Martínez. 2682

D. Martin Aguirre, Juez de prim era instancia de esta villa 
de Sacedon y su partido.

Las Autoridades civiles y  m ilitares de la nación, Guardia c i
vil y encargados de la vigilancia pública de la m ism a, procede
rán á la busca y captura de Meliton Blanco D ueñas, soltero, 
jornalero , de 25 años de edad , natural y vecino de Alcocer, do 
donde parece se ausentó este verano to n  dirección á Madrid, y 
estuvo trabajando en el ferro-carril del N orte; y caso de ser 
habido le harán conducir á este Juzgado para que cumpla dos 
meses de arresto m ayor que se le han impuesto en la causa que 
con. otros se le ha seguido por lesiones.

Dado en Sacedon á 3 de Noviembre de 1S66,=M artin Aguir- 
re .= E l actuario , Miguel López. 2680

Don Víctor de Vera, Auditor de Guerra honorario y Juez es 
pecial de Hacienda de esta provincia.

En virtud del presente pregón y edicto cito, llamo y empla
zo á Mariano Borsos, soltero, de 28 años de edad, vecino de 
Fago, en esta provincia, y cuyo actual paradero se ignora, para 
que dentro del término do 30 dias, contados desde la publica
ción del presente, comparezca en la sala-audiencia de este Juz
gado al objeto de recibírsele su declaración indagatoria en cau
sa que contra él y otros sobre aprehensión de siete paquetes de 
géneros me hallo instruyendo ; bajo apercibimiento que no 
verificándolo le parará  el perjuicio que en derecho haya lugar, 
siguiéndose la causa en su ausencia y  rebeldía hasta su term i
nación.

Dado en Huesca á 6 de Noviembre de 1866.= Víctor de 
Y era .= P o r mandado de S. S., Nicasio Martínez Gasayús, Escri
bano habilitado, 2677

D. Antonio González A lbán, Caballero de la Real y distin
guida Orden española de Carlos III, y Juez de primera instancia 
de Lugo y su partido.

Por el presento se hace Uotorio que en este Juzgado y por la 
Escribanía del que refrenda penden autos sobre declaración de 
heredero de Francisco Fernandez y F ernandez, hijo de F ran
cisca y n^dre incógnito , soldado que fué de la tercera coinpa- 
1Jla del primer batallón del regimiento de E spaña, núm. 5, de 
infantería del ejército de Ultramar, en Cuba ; habiéndose aper
sonado en dichos autos María Francisca Fernandez pidiendo se le 
declare heredera del citado difunto por ser hermana del mismo 
por parte de madre. Y habiéndose anunciado el fallecimiento 
de que se trata en la G a c e t a  oficial de 25 de Setiembre último 
llamando á los que se creyesen con derecho para que usasen do 
él en el término de 30 dias, como ninguno se apersonase, por auto 
de 31 de Octubre último he acordado poner segundo edicto con 
igual objeto, que es el presente, para que los que se crean con 
derecho á ser herederos del dicho difunto se apersonen á los 
autos en el término de 20 dias en la forma ordin .rin.

Dado en la ciudad de Lugo á 6 de Noviembre de 186G.=An- 
tonio González A lbán .=  Por mandado de S. S., Angel Ducás.

2721

D. Valentín Martin P iza rro , Juez de pniníera instancia de 
esta capital y su partido &e.

Por el presente c ito , llamo y  emplazo á Juan Jiménez Covo, 
natural y vecino de la villa de Torre del Campo, correspon
diente á este partido ju d ic ia l, y contra quien se procede por el 
quebrantamiento de condena que cometió fugándose de éste hos
pital la noche del 19 al 20 de Setiembre últim o, para que en el 
segundo término que se le concede de nueve dias se presente 
en este Juzgado ó su cárcel pública á defenderse de los cargos 
que le resultan en esta causa ; seguro de que Verificándolo así 
se le oirá y adm inistrará justicia, y en otro caso so sustanciará 
y  determ inará en rebeldía, parándole el perjuicio que haya lu
gar , puesto que los autos y diligencias que se dicten se enten
derán por esa circunstancia con los estrados de esta audiencia.

Dado en la ciudad de Jaén á 6 de Noviembre de 1866.=V a- 
lentin Martin P iza rro .= P o r mandado de S. S., Ildefonso de Tor
res Mesa. 2720

D. Gregorio Martínez Cepeda, Juez de prim era instancia del 
partido de La Bañeza.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Antonio García 
Martínez, ambulante, natural de esta villa, para que se presento 
en la cárcel de la misma en término de 30 dias á extinguir 32 
dias de prisión correccional que por sustitución y apremio se le 
han impuesto en la causa que se le siguió en este Juzgado en 
1S49 sobre hurto y vagancia.

Dado en La Bañeza á 6 de Noviembie de 1S66.=Gregorio 
Martiuez C epeda.=Pur su mandado, Mateo María de las lle ras.

2719

D. Francisco Sánchez Tordesillas , prim er suplente del Juz
gado de paz de esta ciudad, y Juez interino de primera instan
cia de ella y su partido &c.

Por el presente se cita, llama y emplaza á todos los que sean 
acreedores de D. Enrique Bicharte y Guerrero, fabricante de pie
les curtidas, vecino de esta ciudad, pnra que dentro del término 
de 20 dias, que empezarán á correr y contarse desde su publi
cación en el periódico la G a c e t a , se presenten á usar de su de
recho con los títulos justificativos de sus créditos en los autos 
concurso voluntario cesión de bienes del referido D. Enrique; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo les parará  el perjuicio 
que haya lugar en derecho, pues en v irtud  de providencia dic
tada en 3 del actual en dichos autos así lo tengo mandado.

Dado en la ciudad de Ronda á 5 de Noviembre de 1866 .=  
Franciscos. T ordesillas.= P or mandado de S. S ., Manuel Serna.

2718

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

DESPACHOS TELEGRAFICOS.

/Vir is  9 .— El M o n i le u r  rectifica c^ta m añana las no
ticias dadas por los periód icos in g leses de que F rancia  
Labia declarado la guerra á Corea á cunsecuencia  del 
asesin ato  de varios m ision eros católicos. E l periódico  
oficial d ice que el A lm iran te  H ozo, C om andante de la  
escuadra francesa  en los m ares de la C hina, solo ha id o  
á la s costas de Corea para recon ocerlas y  en terarse de  
la verdad de lo ocurrido.

A m s te r d a n  9 .— Se lia  declarado oficiá lm ente. la d es
aparición de la ep idem ia colérica  en esta capital.

El B o le tín  de las L e y e s  de I la n n o v er  h a  pub licado  
una órden expedida por aquel G abinete, re la tiva  al esta 
b lecim iento-del serv icio  m ilitar ob ligatorio  genera l. L os  
qu intos de este a ñ o , asi com o los so ld ad os in corporados  
ó que h ayan  de incorporarse al ejército  h a n n o v er ia n o ,



serán muy pronto llamados al servicio activo. Los ve
teranos pasarán á la reserva. Los mozos que en este y 
los dos. años precedentes han sido declarados aptos para 
el servicio, serán llamados á las filas en caso necesario* 
Todavía se verificará el alistamiento del presente año;

Un Diarto de d resae asegura que ei x\ey oajuma 
cumplirá estrictamente y sin reserva lo estipulado en 
los tratados de paz ajustados entre Prusia y Sajonia, é 
invita á todos los que han tributado homenaje al Rey 
le apoyen en este sentido.

Anuncia la Ucaceia ae ta cruz la próxima ueguuu uei 
Rey de Sajonia á Berlín. En la misma capital se espera 
para el dia 15 de este mes al Ministro de la Guerra, Ge
neral de Roon, de regreso de Zurich (Suiza).

INTERIOR.

CÁDIZ 7 de Noviembre.—-No sería fácil describir las 
escenas de ardiente entusiasmo que tuvieron lugar an
tes de anoche en el Casino con motivo de la reunión de 
confianza á que fueron convidados los Sres. Jefes, Ofi
ciales y Guardias marinas de la fragata Villa de Madrid.

Los salones del Casino, ricamente decorados é ilu
minados con profusión , contenían desde las nueve de 
la noche una numerosa y escogida concurrencia, de la 
cual formaban parte, además de los héroes de la fiesta, 
las Autoridades superiores y locales, y cuanto hay de 
más distinguido en la población.

Dos músicas tocaban á la puerta piezas escogidas , y 
algunas, como el himno del Callao , alusivas á los glo
riosos hechos de nuestros marinos en la campaña del 
Pacífico.

Era bellísimo por demás el aspecto que ofrecía la 
Plaza de la Constitución, vista desde los balcones del 
Casino. Llena de un pueblo inmenso, animada por el 
sonido de las músicas y por la algazara popular, y alum
brada por la brillante luz eléctrica, parecia presentar 
algo de fantástico á la mirada del observador.

Después de las diez fué rodeada la mesa del buffet 
por la mayor parte de los concurrentes; y el Sr. D. To
más Sánchez, Presidente del Casino, inauguró los brin
dis con un enérgico viva á la Reina , contestado con 
gran entusiasmo, y pronunció en seguida algunas opor
tunas frases en honor de nuestros marinos.

El Sr. Alvar González, en nombre de sus compa
ñeros, dió gracias al Casino y al pueblo de Cádiz por 
los obsequios de que eran objeto , terminando también 
su breve y sentida improvisación con un viva á la 
Reina.

Los brindis y las manifestaciones de entusiasmo se 
sucedieron á cada instante por espacio de dos horas, 
habiendo tenido cierto carácter oficial los brindis del se
ñor General Ramos Izquierdo, del Sr. Gobernador mi-̂  
litar y del Sr. Gobernador civil, que como todos fueron 
saludados con estrepitosos aplausos y grandes aclama
ciones. Las improvisaciones hechas por varios Jefes y 
Oficiales del ejército y de la Marina revelaban la unión 
más estrecha entre unos y otros, unión fundada en las 
simpatías espontáneas que inspiran los grandes hechos 
de valor y de heroismo á cuantos visten el honroso uni
forme de la milicia.

Nuestro amigo el Sr. D. Pedro Sañudo leyó con ex
celente entonación una bellísima composición poética 
que todos aplaudieron. Dos poetas hubo allí también 
que arrancaron nutridísimos aplausos , D. Víctor Caba
llero y el Capitán de artillería Sr. Navarrete. La inspi
ración que revelaban sus sentidas composiciones pro
vocaron explosiones tales de entusiasmo, que desde 
aquel momento no fué ya posible conservar en la me
moria los pormenores de la fiesta para referirlos metó
dicamente.

Omitimos , pues, la multitud de brindis é improvi
saciones que allí oimos, porque en la imposibilidad de 
referirlo todo tendriamos quizás que ser injustos en 
nuestras omisiones.

Después de las doce de la noche se retiró el Sr. Al
var González, que fué despedido entre frenéticas acla
maciones, y acompañado á su casa por los socios del- Ca
sino y una música militar, recibiendo en el tránsito 
pruebas inequívocas del entusiasmo público.

Idem id.—Ayer se han verificado en la Santa Iglesia 
catedral honras solemnes por el eterno descanso de las 
almas de nuestros marinos muertos gloriosamente en 
la ruda campaña del Pacífico.

El Excmo. Ayuntamiento, presidido por el Sr. Go
bernador de la provincia, y llevando en su seno á los 
Sres. Comandante, Oficiales y Guardias marinas de la 
Villa de Madrid , y á las demás Autoridades y funciona
rios civiles y militares que habian sido convidados, asis
tió al acto. Vestían todos de luto, lo mismo que la gran 
mayoría del numeroso pueblo que llenaba el templo.

Este presentaba un aspecto imponente. El catafalco 
levantado frente al presbiterio ostentaba trofeos milita
res y marítimos. Todo era allí grave y sério. Los cánti
cos sagrados de la vigilia y de la Misa fueron acompa
ñados por una buena orquesta.

Terminada la misa y ántes del responso final, subió 
al púlpito el Sr. CanónigoD. Sebastian Herreros, y pro
nunció un magnífico discurso encomiando los altos 
merecimientos de aquellos de nuestros marinos que han 
muerto peleando como buenos en defensa de su Reina 
y de su patria, y pidiendo oraciones y sufragios para sus 
almas. El digno y elocuente Sacerdote estuvo verdade
ramente inspirado y arrancó lágrimas de su numerosí
simo auditorio, comunicando á todos sus sentimientos 
de patriotismo y de piedad cristiana.

La función religiosa concluyó cerca de las tres de la 
tarde, regresando el Ayuntamiento con sus convidados 
á la Casa. Capitular en la misma forma que habia ido 
desde ella al templo.

Toda la carrera estaba engalanada con las colgadu
ras que? lo mismo ayer que el dia anterior pusieron es
pontáneamente los vecinos. (El Comercio.)

V A R I E D A D E S .

APUNTES HISTORICO-CRITICOS SOBRE LA NOVELA EXTRANJERA (1)
(Conclusión.)

x.
Interés de los caractéres.

En cuanto á los caractéres de los personajes, otra 
fuente do Interes para el lector, cúmplenos decir que 
siempre será poco el estudio empleado en trazarlos. Los 
hay cuyo sucesivo y oportuno desenvolvimiento nos agra
da más que los sucesos más bien imaginados. En nues
tro teatro los hallamos magistralmente descritos, en la

(1) Véanse las Gacetas délos dias 27, 2S, 30 del pasado v 1 • A, 6, 8 y -9 del actual. J ’ ’

obra Inmortal del pobre manco de Lepanto, y en gene
ral en cási todas las novelas inglesas, cuya superiori
dad en esta parte sobre las demás de Europa es inmen
sa. No hay pueblo-como el inglés de caractéres más 
fuerte y libremente pronunciados, ni escritores como 
íos suyos que tanto se distingan por su exacto conoci
miento del corazón humano, por su espíritu de obser
vación, y por la sensatez y la verdad en representarlos. 
Los franceses, al contrario, los suelen exagerar hasta la 
caricatura, sin nacerlos por eso interesantes. En nues
tra opinión es imposible que el escritor de novelas des
cuelle en esta parte sin hacer ántes un estudio concien
zudo del corazón humano, más en el mundo y en la 
sociedad que en los libros; más meditando y revolvien
do loé senos de nuestro corazón que en las brillantes 
páginas por otros autores escritas. Ha de huirse de los 
muy perfectos é inverosímiles, como el del Cárlos Gran- 
disson; de los vagos ó alegóricos sin posible existencia 
en la realidad, y sobre todo de los vacilantes é indecisos, 
para el bien lo mismo que para el mal, como los de algu
nas novelas célebres alemanas. La energía y la fuerza de 
voluntad, así en el mundo real como en el novelesco, 
ya parta de lo verdadero, ya de lo falso, ya se proponga 
lo laudable, ya lo que no lo es, ya luche y venza, ó su
cumba á un obstáculo irresistible, es y será siempre lo 
que más interese á los hombres. Los vulgares y ordi
narios merecen desterrarse de las obras de imaginación, 
porque jamás pueden deleitarnos. En los vigorosamen-r 
tj® trazados hay cási siempre alguna cualidad eminente 
punta con otras que, sin serlo, lo distinguen, sin em
bargo, de los demás. Pueden ser tantas las virtudes, las 
excelencias intelectuales ó morales de los individuos, ó 
su múltiple y varia disposición para el mal, que su 
campo es infinito, y ofrece al observador atento ricos 
laureles si sabe elegirlos y cogerlos.

La edad, el sexo, la educación, el país, hasta la pro
vincia y el pueblo, la clase y condición, y mil y mil 
otras circunstancias, diferencian hasta tal punto á los 
hombres entre sí, que lo mismo bajo su aspecto moral 
é intelectual que bajo el físico no es dable encontrar 
(ios iguales entre tantos millones de individuos. Es tan 
difícil hallar uno tan completamente malo sin alguna 
cualidad buena, como otro, completamente bueno sin 
algún vicio ó defecto. Pero cada carácter forma un todo 
qomogéneo; es constante y siempre el mismo en las va
rias situaciones de la vida, sin perder por esto su liber
tad ó libre albedrío. Esto no quita que alguna vez se 
contradiga, porque las contradicciones se observan has
ta en los más enérgicos. Hay bandidos que asesinan por 
robar bienes de escaso valor, y no faltan á su palabra 
aunque les dieran todos los tesoros del Potosí , y otros, 
incapaces de ofender al insectillo más despreciable, que 
ahorcarían sin escrúpulo á la* mitad de sus semejantes; 
pero en general puede decirse que los: caractéres han.de 
tener algo que los distinga de los demás, puesto que tal 
es el se'ntido dé la palabra caracterizar, y en general 
ser siempre iguales á sí mismos. Acaso no haya uña no
vela de^Walter Scott en donde no aparezca álguho de 
primer orden, sin asemejarse por esto á ningún otro de 
sjis infinitas creaciones. Su habilidad en esta parte es 
extraordinaria, porque los pinta tan reales y verdade
ros , que creemos verlos y conocerlos como si existieran, 
problema difícil para la generalidad de los escritores, 
([lie encallan de ordinario en este punto. Lps de D. Qui
jote y Sancho Panza son también superiores, porque es 
imposible diseñar loco más instruido, noble, caballero 
y!sensato , ni simple más gracioso y maligno. Son dos 
contrastes que caminan juntos sin afectación ni ánsia 
de hacer efecto,’ completándose ámbos y dirigidos á ri
diculizar á los caballeros y escuderos andantes. Cuando 
son históricos, el trabajo del escritor ha de ser doblado, 
pbrque ha de empaparse bien en el espíritu de su épo
ca , estudiar á fondo los sucesos en que intervienen sus 
personajes, y no ponerse en contradicción con la histo
ria , como ha sucedido á muchos. La mayor dificultad 
os ofrecerlos de modo que nos parezcan vivos y reales, 
porque lo vago y alegórico, lo mismo en las letras que 
oh las artes, no nos interesa ni nos ha interesado nun- 
eá. En cada época hay un.conjunto de ideas, sentimien
tos y hasta preocupaciones que con mayor ó menor 
fuerza influyen y dominan en los individuos , lo cual, 
sin embargó, no obsta á que dentro de ese círculo ge
neral despleguen cualidades propias y características. 
Los autores que se lanzan á componer novelas históri
cas sin conocer profundamente la época que represen
tan, olvidan en su mayor parte que su objeto es más 
sério é importante de lo que imaginan, porque su ins
trucción ha de ser tan vasta como variada, habiendo de 
comprender multitud de conocimientos que muchas 
veces solo se*esbozan ligeramente en las historias poli— 
li'cas. El estado de las ciencias en cada una de ellas, el 
de las artes y las letras, y principalmente el de las cos
tumbres, ha de ocuparlos primero con asiduidad y apli
cación , porque todos estos puntos han de tocarse en las 
novelas, y á no saberlos bien se exponen á cometer los 
más ridículos anacronismos.
. Los trajes usados en ellas, el mobiliario, las armas y 

otras mil cosas de este jaez han de ocurrir á cada paso 
en las novelas históricas, pues por su propia índole des
cienden á infinitos pormenores , á que no pueden tocar 
muchas veces las historias, sobre todo si abrazan largos 
períodos de tiempo. Los caractéres de los personajes se 
retratan muchas veces en tales menudencias, y por esta 
razón han de tenerse en cuenta por el escritor. En la 
Ilíada y la Odisea de Homero lo vemos prácticamen
te ; debiendo advertirse que, como en todo, en el pri
mero , así lo es también en caracterizar á sus infini
tos personajes , ya por su valor temerario, ya por su as
tucia, ya por otras cualidades. De la misma man era" que 
al tratar de la fábula ó argumento digimos que los su
cesos han de elevarse sobre los comunes y ordinarios, 
así también repetimos que los caractéres de los perso
najes han de tener igual requisito, porque lo contrario 
es quitar al escritor su libertad y convertirlo en una má
quina fotográfica , cuyo principal mérito consiste en 
copiar exactamente la realidad. En nuestro juicio son 
erróneas por igual exceso las opiniones de los que atri
buyen al hombre un poder de creación cási igual al de 
Dios; y* de los que intentan erigirlo en espejo pasivo, pa
ra representar á la naturaleza fiel y minuciosamente sus 
primeras y fundamentales nociones, son de esta última 
especie; pero después las amplía, rectifica, extiende ó 
modifica de mil maneras diversas, las hace suyas , por 
decirlo así, en virtud de su libertad , y al representarlas 
de nuevo les imprime el sello humano , que ,se podrá 
llamar como se quiera, pero que en resúmen viene á 
ser una elección hecha con buen gusto, oportunidad y 
acierto.

XI.
Interés de los afectos.

Los sucesos externos y los caractéres de los persona
jes de. las novelas no son, sin embargo, suficientes pa
ra interesarnos por sí solos, si lo que se titula pintura 
de afectos no les acompaña y completa. Mr. Saint Marc- 
Girardin ha escrito una obra curiosa sobre las pasiones

dramáticas , habiendo probado con razones convincentes 
y multitud de ejemplos sacados de dramas y novelas, 
que el deleite sentido por su causa proviene principalmen
te de su. mayor moralidad, puesto que los instintos mo
rales del hombre lo inducen á appobar lo que se le 
muestra con ese seljío, y á apartarse y rechazar lo, que 
se opone á esos principios eternos. Todo lo que no sea 
generoso, noble y bueno; todo lo que no contribuya 
directa ó indirectamente á realzar nuestro sentimiento 
moral, ha de desecharse sin vacilaciones. Entre un per
sonaje que lucha hasta la muerte por cumplir un deber, 
y otro que pereee por quebrantarle , no hay ni puede 
íiaber duda. Hay en esta parte tres campos distintos que 
se perciben separadamente por el* entendimiento, aun
que en la práctica y en el mundo real suelan confun
dirse.Uno es el de las pasiones moralés, cuyo origen y objeto
laudable se grangean1 desde luego las simpatías del lector, 
y lo instruyen y fortifican en sus buenos propósitos; otro 
fis el de las inmorales, bajas ó innobles, cuya represen
tación exacta, vigorosa1 y patética nos inspiran horror y 
aversión al mal, y nos enseñan a evitarlo y huirlo; y 
otro, en fin, que tiene sus puntos de contacto con el an
tiguo destino de la tragedia griega, porque nos muestra 
ál bien y á la inocencia víctimas del mal , que al cabo 
vence y triunfa, y termina con muerte injusta ó sufri
mientos inmerecidos. Estos treé campos son dé exten
sión infinita, y ofrecen al escritor medios sobrados de 
emplear su imaginación é: inventiva, pórque dan mar
gen á las más varias y patéticas situaciones, y al des
arrollo dé los más opuestos é interesantes afectos. Los 
dos primeros no son nunca peligrosos, porque nunca lo 
será amar la virtud y aborrecer al vicio; pero el tercero 
presenta inconvenientes de no escasa monta cuando las 
creencias religiosas y morales no están profunda y fuer
temente arraigadas. Cuando vemos qué lá virtud, la 
inocencia y la modestia padecen mortal naufragio, viven 
pobres, humilládas y perseguidas, y mueren ignoradas; 
v que al contrario los malvados y perversos gozan y 
disfrutan de todo linaje de placeres, y fenecen tranquilos 
én sus lechos , y dejan á su posteridad riquezas, fama y 
honores, entra en nuestro corazón el desaliento, y á no 
consolarnos la consideración de la. existencia de otra 
vida eterna en que la justicia divina reina esplendente, 
completa y señora, habernos, de inclinarnos á practicar 
el epicurismo práctico qué tantos secuaces tiene y há 
tenido en nuestro pequeño globo. La guia más ísegúra 
en todo caso es la moralidad del escritor,' jporqüe es el 
único medio de que lo lleve á puerto de salvación en su 
empresa. Los escritores inmorales, por el contrario, mu- 
cjias veces sin sentirlo ni conocerlo.,' ántes con oL firme 
propósito, de no ofender un punto á la moral,, dejan tras
lucir sus faltas, más temibles y peligrosas á medida ĉ ue 
sé revisten de colores.piás brillantes,y .que sé insinúan 
en los corazones sin sentirlo y' con ltó‘apariencias del 
bien. Hay además afectos especiales, pasiones más co
munes á un sexo ú otro , á una ú otra edad, y que, sin 
embargo , son Universales y constantes en todos los 
tiempos y países en igualdad de condiciones. El amor 
en los jóvenes, la ambición varonil y .noble en los adul- 
i ós, la avaricia en los viejos, el amor maternal en la 
íñujer tienen profundas raíces en nuéstra naturaleza, y 
son ocasionados á, bellísimos cuadros, reproducidos hasta 
lo infinito y siempre gratos. Las ideas sdbre él honor fue
ron un tiempo él ejé sobre que girabánlas1 composiciones 
dp nuestros grandes dramáticos', así cómo* las de mUchos 
dramas modernos suele serlo el del interés. Si vis me 
flere, decia conrazón Horacio, dólendum est primum ipse 
tibi; tune tua me infortunia. Icedent. Encesta parte.los 
griegos son y serán siempre los maestros inmortales de 
cuantos anhelen imprimir en sus obras.la duración que 
imprimieron en las suyas. ,
; En sus tragedias, por ejemplo, cuya índole apasio

nada se dirige á mover lá compasión f  el terror, jamás 
nos desgarran prolongando demasiado nuestros tor
mentos, sino que caminan poco á poco con exquisito 
tácto,nosvan haciendo columbrar, por mil anuncios 
su desenlace, y nos preparan á él con un arte tan per
fecto que, cuando ocurre , nunca nos hace la impresión 
que otros modernos. Hay en esto su belleza delicada, 
que acaso no comprenden los que miran al corazón hu
mano como fuerte yunque en donde pueden descargar 
á mansalva golpes tremendos. El escritor de novelas 
que ignore el medio de hacer vibrar sucesiva y suave
mente todas las fibras de nuestro corazón nunca escri
birá obras imperecederas. Nuestras simpatías y antipa
tías, nuestro llanto y nuestra risa ha,n de ser tratadas 
con miramiento, excitando con variedad unas ú otras, 
pero sin abusar nunca de ellas. Los Médicos , Escriba
nos y Sacerdotes han de dejar de serlo necesariamenté, 
ó acostumbrarse ámiijar con ojos secos las escenas de 
desolación á que su ministerio los obliga. Todas nues
tras sensaciones se embotan con la repetición , y quien 
se proponga hacernos llorar horas enteras se propone 
un imposible. Lo mismo sucede con la risa, porque 
hasta el hombre de más ingenio ha de tener sus inter
mitencias. La vida humana, siempre entre risueña y 
Torosa, nos ofrece la imagen de lo que ha de contener 
una novela, pues hasta siendo trágica dará lugar á es
cenas ó episodios risueños. El estudio detenido y pro
fundo de los modelos más célebres, la continuada y me
tódica meditación de sus obras, no' con el propósito de 
copiarlos, sino de penetrar las razones en que se fun
daron, y hacerlas nuestras para aplicarlas á los casos 
que puedan ocurrimos, juntamente con nuestras pro
pias observaciones, nos guiarán sin trabajo en tal em
presa. El escritor ha de ser dúctil como el oro, y saber 
amoldarse á las situaciones y afectos de sus personajes; 
sentir, obrar y decir como si fuera ellos mismos, y llo
rar verdaderamente cuando lloren; indignarse con ellos, 
reirse y proceder en todo con pasión vivaz y profunda. 
No es posible dar reglas fijas en estaparte, porque to
das las reglas son inútiles cuando ha de aplicarlas un 
carácter insensible, duro como una peña, ó afectado y 
ridículo en suS pasiones. Siendo Horacio y Virgilio 
dos grandes poetas, es el segundo infinitamente superior 
al primero por la delicadeza de su sentimiento , como 
sucede entre nosotros á Garcilaso, Lope de Vega y Rio- 
ja, respecto de Calderón , Herrera y otros grandes 
maestros. La reflexión y el estudio no sirven cási nun
ca para crearlo que no existe , sino para cultivado y 
perfeccionarlo; para corregir lo vicioso y robustecer, 
ampliar y confirmar lo sano.

XII.
Interés del fondo ó marco de la novela.

Pero así el argumento ó la fábula como los caracte
res de los personajes y sus afectos, como las figuras de 
un cuadro, han de moverse en un fondo común, de 
grande importancia para el escritor.

Este fondo es el mundo , la época, el país, y el pue
blo en que ocurren los sucesos que se refieren. Hay un 
numero prodigioso de novelas de todos los tiempos y 
países , que carecen de ese elemento de vida que les da 
verdad y animación, los caracteriza y determina, y sir

BOLETIN DE TEATROS.

Anoche, como habíamos anunciado , se representó 
por primera vez en el coliseo del Príncipe el drama en 
tres actos y en verso titulado El bien perdido, original 
de nuestro amigo y compañero D. Luis Mariano de 
Larra. El numeroso público que ocupaba las localida
des llamó á la escena repetidas veces al autor á la con

clusión de todos los actos en medio de prolongados 
aplausos.

..De la interpretación de la obra, encomendada á las 
Sras.'Berrobianco y Orgáz, y á los Sres. Romea (Don 
Julián), Pizarroso, Zamora y Mariscal, diremos que fué 
esmerada, y que los artistas compartieron el triunfo 
con el autor de la obra.
 . Anteanoche se verificó la primera representación en
la presente temporada de El Abogado de pobres, preciosa 
comedia de nuestro primer autor cómico el Sr. D. Ma
nuel. Bretón de los Herreros. Excusado es decir que Ma
tilde Diez interpretó de una manera admirable el difícil 
papel que tiene á su cargo; que el Sr. Catalina (D. Ma
nuel) nos presentó un excelente tipo de Abogado; que 
el Sr. Catalina (D. Juan) fué fiel intérprete de uno de 
esos jóvénes de nuestra sociedad que no tienen más que 
formas, y 'que el Sr. Oltra estuvo a la altura de su jus
ta reputación.

Para fin de 'fiesta la empresa nos ofreció la comedia 
en un acto El padre de lá criatura, original del aprecia- 
ble actor D. Juan Catalina. Este lindo juguete está es
crito con espontaneidad y gracia, siendo su argumento 
sumamente agradable y de un difícil desenlace.

Damos la enhorabuena al autor, repitiéndosela ade
más" como actor en su papel de andaluz , que de
sempeñó con gracia y maestría, acompañándole per
fectamente la Sra. Daqsant y el Sr. Ibañez.

Siga la empresa de Jovellanos ofreciéndonos funcio
nes como esta, segura de la honra y del provecho que 
le producirán.
  -  En la tarde del domingo , y á petición de muchas
personas que np pueden concurrir por las noches al tea
tro , ha resuelto la empresa del Príncipe poner en esce
na el D. Juan Tenorio, drama popular y que tan buenas 
entradas ha dado últimamente.
  Según anuncia un colega, ya se están verificando
los ensayos por la compañía de zarzuela que ha de ac
tuar en el teatro del Circo de esta corte. La primera obra 
será;una de las mejores y más aplaudidas del repertorio.

ANUNCIOS.

COLECCION LEGISLATIVA DE ESPAÑA.-SE HA 
publicado el tomo 95 de decretos y Reales órdenes, cor- 
resporidierite al primer sémestre de 1866, hallándose de 
venta en lá portería dél Ministerio de Gracia y Justicia, 
Imprenta Nacional y librería de San Martin, al precio de 
&£ rs. tomo. —1

~ EL ÁNCORA DE SEGUROS MARÍTIMOS. —LA 
Junta de gobierno de esta Sociedad, creyendo interpre
tar fielmente los deseos dé todos, los interesados en ella, 
ha acordado convocar junta general extraordinaria de 
señores Accionistas, que tendrá lugar el dia &8 del ac
tual, á las tfes dé la tarde, en el local de las oficinas de 
esta Sociedad para discutir y decidir acerca de la conve- 
mencia dé la liquidación de la Sociedad, y caso de acor
darla, resolver el mejor medio para solicitarla autoriza
ción del Gobierno de S.M.
■ Los señores accionistas con derecho de asistencia á 

la misma, sregun el art. 40 de los;estatutos, podrán re
coger la correspondiente papeleta de entrada desde el 
dia del actual en adelante en la Secretaría de dicha 
Sociedad; y la Junta de gobierno recomienda á todos la 
puntual asistencia por el especial interés de lo que en la 
misma debe tratarse y resolverse, siendo necesario adé- 
nbás qúe el acuerdo que se adopte merezca la aproba
ción de las dos terceras partes de los señores accionü> 
tas con votó á la junta general, y que representen las 
dos terceras partes del capital-soeial , á tenor de lo dis
puesto en los artículos 48 y 49 de los estatutos.

Barcelona 7 de Noviembre de 1866.= De acuerdo de 
lá Junta de gobierño , el Secretario, Fernando Luis 
Rauret. £683-3

ARRIENDO POR DOS AÑOS DE LOS PORTAZ- 
gós de Almaráz, Baños y Plasencia, juntos ó separada
mente, desde 1.° de Enero de 1867.

El dia £5 de Noviembre próximo, á las doce y media 
de su mañana, se verificará el remate público en esta 
corte en la Dirección, calle de Pizarro, núm. 1£, cuarto 
principal; y simultáneamente en Trujillo en casa de 
D. Vicente Hernández; en Baños, en casa de D. Juan 
Alvarez, y en Plasencia en la de D. Fidel Sánchez, bajo 
los tipos de 134.000 rs. el primero, 33.600 rs. el se
gundó y 8.400. rs. el tercero, y con arreglo al pliego de 
condioiones y arancel que están de manifiesto para co
nocimiento de los licitadores.

Madrid £8 de Octubre de 1866.-=E1 Presidente , Ra
món María Oalatrava. —3

EL MADRILEÑO, SOCIEDAD ESPECIAL MINE- 
ra.—Encontrándose én descubierto del pago de los di
videndos que van girados hasta el dia las acciones nú
meros 61 ,m , 63, 64, 65, 66, 67, 68 y 69 modernas; y 
nô  habiéndose presentado al canje las 18 acciones de 
mérito de la antigua Sociedad Marina, correspondientes 
a las anteriores acciones, no obstante los llamamientos 
que se hicieron por los periódicos oficiales en Octubre 
de 1864 y se les requiere por segunda vez á los números 
anteriormente citados, con arreglo al art. £1 de la ley de 
Sociedades mineras, para que sus poseedores se sirvan 
verificar el pago de lo que adeudan en término de 15 
días en la Tesorería de la Sociedad , sita en la calle de 
Esparteros, núm. 11-, piso segundo, casa de D. Juan de 
las Barcenas, en la inteligencia que de no verificarlo se 
declararán amortizadas y fuera de circulación las ac
ciones.

Madrid 8 de Noviembre de 1866. =*E1 Secretario, J Regal. 2725

• HABIÉNDOSE EXTRAVIADO LOS DOS PRIVI- 
legios de juros que á continuación se expresan , se su
plica a la persona en cuyo poder existiesen ó tuviere 
noticia de su existencia se sirva entregarlos ó dar co
nocimiento al apoderado D, Fernando González Merino, 
Lorredera baja dé San Pablo , núm. 4, cuarto segundo.

Un juro de 598.400 iñrs., situado, en la renta del pa
pel sellado de Guadalajara, en cabeza dél Prior del mo
nasterio de San Jerónimo , patrono de las memorias v 
consignación de legos del Santísimo Sacramento que en 
la iglesia de la villa de Torija fundó Bartolomé Men-CÍOZcl* *. ■

\ Otro juro de £7.875 mrs., situado en las alcabalas de 
Duadalajara, en cabeza de la capilla mayor de la iglesia 
de la villa-de Torija. £703

HABIENDO FALLECIDO D. MARIANO ARÉJU- 
la, individuo de la Sociedad filantrópica de Nacionales 
Veteranos, sus restos mortales serán conducidos á la 
inansion de los muertos hoy á las diez dé la mañana. 
La comitiva se reunirá en la iglesia de Santo Tomás 
para dirigirse al cementerio de la puerta de Atocha.

SANTOS DEL DIA.

San Andrés Avelino, confesor; San Probo, Obispo 
y Santa Florencia, mártir. ’

Cuarenta Horas en la parroquia de San Martin.

RE AL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del dia 9 de Noviembre 

de 4866.

Temperatura en grados
B/ re?el̂ °Ao  ---» Direeeion EstadoHORAS, reducido a 0o dej

enoailímetros fteaamür> Centígrados. T,cnto. del cielo.

6 m. | 740,53 5o,9 7̂ ,4 N. O.. Celajes.
71i,£b 9\0 41°,£ N.O.. Celajería.

12__ 710,4£ 43\0 46°,£ N. O.. Cási d.*
3 1.. 709,80 14°,£ 47°,7 N. O.. Celajes.
6 t.. 710,06 40°,9 13*,6 N. O.. DespeL*
9 n . ' 710,50 __9̂ ,4 44°,7 N.O.. Idem.

Tmnp^radüra máxima del dia.......... : 44%8~~ 48",5^
Temperatura máxima al sol............ ¡ £3*,0 i £8^7
Temperatura mínima del dia— » \ 4o,£ j o\*£

Evaporación en las £4 horas... 1,5 milímetros.
Lluvia en id. id.................. - ,,  » ídem.

RECTIFICACION.
Ayer : Temperatura mínima: 7,5=9,4.

despachos telegráricos recibidos en el mismo Obser
vatorio sobre el estado atmosférico á las nueve de la ma
ñana en varios puntos de la Península y del extranjero 

el dia 9 de Noviembre de 1866.

í kA,turf Tora-
r „„. W iO» |,era"" Dir9<;- fuerzaLOCA- inc7 .u raen „I a' ní’ grados ciondel «atado Estadoyel del (»ente-MDADES. miren '■ Tiento. «¡elo. déla u.r.n.ulime- jes Tiento.

tros.

Bilbao...1 765,3 14,8 S. O.. Brisa. Cubierto P.oleaj. 
Oviedo... 767,0 4£.0 O . . . .  ídem. Nubes.. » 
Corana... 765.6 13,1 S. O.. Idem. Cubierto Bella. 
Santiago. I 768$ 10,7 S. E. .ICalma Idem..,. »

Oporto.. . 769,6 45,4 N Brisa. Cubierto Bella.
Lisboa... 768,0 14,3 N Idem. AL* n.ub. Idem.
Badajoz.. 758,7 48,0 N. E . . Calma Despej.*. »
San F.* á
das 8.... 767,3 47,7 N.E.. Idem. Al.*nube Picada.

Sevilla..» 767,8 43,7 S. E .. Brisa. Despej.*. »
Tarifa  765,3 £1,0 E Idem. Nubes. . Tranq.*
Granada. 767,9 44,£ S Calma Despej.*. »
Alicante. 767,3 19,0 N Idem. Nubes... Calma.
Murcia... 766,9 17,8 S. O.. Brisa. Cási cub. »
Valencia. 767,8 11,0 O Idem. Despej.*. »
Barcelona 765,4 46,5 N. O.. Idem. Idem Tranq.*
Zaragoza. 764,4 13,9 S. E .. Idem. Cubierto »
Soria.... 767,0 8,4 S. O.. Calma Niebla .. »
Búrgos... 767,5 9,9 S Brisa. Cubierto »
Valladolid 770,7 9,6 S Idem. Idem....
Salaman.* 767,6 44,6 N.O.. Calma Idem  »
Madrid’.. . 768,9 41,£ N. E. . Idem. Cási d.°. »
Cid.-Real. 770,5 9,4 E Idem. Niebla. . »
Albacete. 770,4 11,0 E. .. . Brisa. Idem. .. »
Brest á 8. 763,3 9,5 N.N.E Idem. Cubierto Bella.
Bay.*id.. 764,0 4£,0 S. E... Calma Idem  Agitada
Cetteid.. 766,0 43,0 N .. .. Idem. Brumoso Bella.
Mars.*id. 765,6 43,7 E Brisa. Lluvioso Idem.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS. 
Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 5 

de Noviembre de 4866 á las ocho de la mañana.
Barómetro

en milíme- Tcmperalu- Dirección
LOCALIDADES. tr,°S á ,#°, * r» ení^os del Esudo ícl c¡e,alEiyel del centígrados, viento.mar,

S. Petersburgo 744,6 3*,7 S .Cubierto.
Stockolmo.. . 747,5 1°,0 O...Idem.
Víena   766,9 40*,0 O..Nubes.
Berna.. . .  . . .  709.1 5o,8 S. E ... Despejado.
Oreen wich... 760,8 40°,8 S. O ... Nubes.
Bruselas.  » » » »
Dunquerque.. 76£,0 4£°,0 n Cubierto.
París   767,4 6o,6 S. S. O. Cási desp.*
Burdeos  767,4 8\0 S..Niebla.
Lyon...............  770,0 40’,0 N. E ... Idem.
Florencia  767,9 4£’,0 E.Despejado.
Roma,. . . . . . .  766,8 iO’,0 N...Idem.
Nápoles.. . . . .  » » » ,

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS. 
Según los partes recibidos, ayer no ha llovido en 

ninguna provincia____

A lcaldia-Correg im ien to  de Madrid.
De los partes remitidos en el dia de ayer por la In

tervención de Arbitrios municipales, la, del mercado d< 
granos y nota de precios de artículos de consumo, re
sulta lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN KL DIA DE HOY.
9.177 arrobas de trigo.
4.680 idem de harina.
7.6£4 idení de carbón.

439 vacas, que hacen 5£.5££ libras de peso.
558 carneros, que hacen 4£.5£4 libras de peso.
479 cerdos degollados ayer, que hacen 38.4£9 libras 

de peso.
PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR* MAYOR Y MENOR.

Canie de vaca, de 4,550 á 4,850 escudos arroba, y 
de 0,£i£ á 0,£60 escudos libra.

Idem de carnero , de 0,£4£ á 0,£84 escudos libra.
Idem de ternera, de 9 á 9,600 escudos arroba, y de 

0,500 á 0,600 escudos libra.
Despojos de cerdo, de 0,£00 á 0,£4£ escudos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.
Cebada, de £,£00 á £,500 escudos fanega.
Trigo vendido.........................  £.434 fanegas.
Precio medio........................... 5,358 escudos.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 9 de Noviembre de 1866.=E1 Alcalde-Cor

regidor , Marqués de Villaseca.

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del 9 de Noviembre de 1866.

FONDOS PÚBLICOS.
Títulos del 3 por 400 consolidado, publicado, 33-90, 

34-30 y £5 ; no publicado, 34-00; á plazo, 34-45 y 35 fin 
cor. voí.

Idem id. diferido, publicado, £9-90, 30-00, 30-10, 
£0, 35 y £5; no publicado, 30-45 d.

Material del Tesoro no preferente con interés, publi
cado , 98-00.

Deuda del personal, id., 46-45.
Billetes hipotecarios del Banco de España, idem, 

89-00 y 88-75.
Acciones de carreteras generales 16 por 100 anual,

emisión de 4.* de Abril de 4850, de á 4.000 rs., no pu
blicado, 84-00 dd . F

Idem de á £.000 rs., id., 85r75 d.
Idem de 1.* de Junio de 4854 , de á £.000 rs .. idem, 

84-00 d. _
Idem de 31 de Agosto de 485£, de á £.000 rs., idem, 

7£-00.
Idem del canal de Isabel II, de á 4.000 rs., 8 por 100 

anual, primera emisión , id., 99-00.
Idem id. id., segunda emisión, id., 400-90.
Obligaciones generales por ferro-carriles, de á £.000 

reales, publicado, 60-00 y 60-40.
Idem id. id. (nuevas), de á £.000 rs., no publicado, 

58-50 p.
ídem id. por id., de á £0.000 rs., id., 58-00 d.
Acciones del Banco de España , id., 146-00 p.

CAMBIOS.
Londres á 90 dias fecha, 49-£0.
París á 8 dias vista , 5-09 y 5-08.

 _________  Plazas del reino.

Dañe. Beneficio DaSo# Beneficie

Albacete.... % » L ugo ..... y4 »
Alicante. . . .  » Málaga  »
^ eria  » *A Murcia....' par. I
^ V1ia  Par« » Orense.. . .  »
Badajoz  par. » Oviedo.... 44 p. ü
Barcelona... » 4 Palencia. . » y. a
g\lbao  » *Ap. Pamplona. . 4 P*
Burgos  par. » Ponteved.* »
^aceres par d. » Salamanca par. »
x¡a^lzn  * Ví San Sebas-
-/astellon par d. » tian ... » y
3iudad-Real. par. , Santander. » íl
.x)rdoba  » yl Santiago.. »
poruña  V% p. * Segovia... par. »
menea par p. » Sevilla.. . .  par d.

  * Vi Soria  * ia
^ranada.... . .  * Hd. Tarragona. » y.
ruadalajara. par. * Teruel  » íl
Iuelva   par. , Toledo____ par. ,
Iuesca  » % Valencia.. »
aen  * 4 d. Valladolid. » í/m
-eon  » Vitoria.... , 0
'érida.  » Zamora  par. I
•ogroño.,.. » % | Zaragoza, .j » |  y%

BOLSAS EXTRANJERAS.

Ambéres 6 de Noviembre. — Interior, 34-£5. — Diíc 
rida, 34-£5.

Amsterdam 6 de Noviembre.'— Interior, 34 3/46.—Dj 
ferida, 31.

Londres 6 de Noviembre.—Consolidados, 89 á 89 }
París 1 de Noviembre.—Interior español, 3£.—D! 

ferida, 34 y%.

ESPECTÁCULOS.

Teatro Real.— A las ocho y media de la noche.— 
Función £8 de abono.—Lucrezia Borgia.

Teatro del Príncipe.— A las ocho y media de la 
noche.—Función 4£ de abono.—Turno tercero.—El bien 
perdido, comedia nueva en tres actos.—Baile. — Las ci
tas , comedia en un acto.

Teatro de la Zarzuela.—A las ocho de la noche.— 
Función £4 de abono.—*Turno tercero. — Dulces cade
nas, comedia en tres actos.—El padre de la criatura, co
media nueva en un acto.

Teatro de los Bufos madrileños (ántes de Varie
dades).—A las ocho y media de la noche. —Función 
par. — Turno tercero. — El joven Telémaeo, zarzuela en 
dos actos.— Tanto corre como vuela, loa nueva en un acto.

Teatro de Novedades.— A las ocho de la noche.— 
Los Misterios de la calle de Toledo.—Baile.

Nota. El martes próximo se ejecutará en este teatro 
una brillante función dedicada & los bravos marinos y 
soldados que tan gloriosamente jurado on Abiao y 
el Callao, los cuales serán por oí Exce
lentísimo Sr. D. Juan Bautista TWte x Comandante de 
la fragata Blanca , que la con su pre
sencia , poniéndose en ¿  origi
nal , en tres actos y en Wíwr jmr mar y
por tierra.—Baile.—\A en un acto
Cazar y pescar.

ve en alto grado en pro de la verosimilitud del conjunt< 
j  de la ilusión del lector. Homero, en sus celebérrima! 
«pbras, nos indica el camino que debemos seguir. En si 
yigorosa representación del mundo griego no se le .ol
vida ni un solo dato de importancia. La religión, la cien 
cía, la política, las artes, las costumbres, todos los de
talles, las más insignifica'ntés menudencias, siempre qu< 
Contribuyan á dar más energía’á sus cuadros, caen ir
remisiblemente bajo su jurisdicción. En las novelas d< 
Walter Scott todas las clases de la soeiedad, así las má 
altas como las más bajas, desde los Monarcas hasta lo¡ 
ípáshumildes servidores, tienen en ellas representacioi 
y cabida, y tan naturalmente y enlace tan íntimo coi 
el argumentó,. que no es posible suprimir uña sin desíi 
gurar la belleza del cuadro. Necesítase para lograrlo cum 
plidamente infundirle uñ soplo divino qué lo anime ? 
determine , y és indispensable, por tanto, que su colo
rido general esté en armonía con las figuras. Este requi 
sito es de grande importancia, sea cual fuere la-novela 
y ha de ser tanto más exacto, cuanto sea más rigurosa
mente histórica. .Cuando se omite trazarlo con energía 
reina én ellas tal vaguedad, que desvirtúa su efecto 3 
o'fendé a la verosimilitud. Cási todas las griegas, men
cionadas en su lugar correspondiente, adolecen del de
fecto de carecer de colorido histórico y local, y de aqu 
proviene su falta de interés. Ha dé cuidarse, sin embár 
go, de no incurrir en el extremo de algunos-pintorei 
eruditos, que ponen todo su empeño en representar cor 
nimia exactitud detalles ridículos, olvidándose de qu< 
el mérito de un cuadro, como sucede con algunos de Ra- 
faél y con muchos de la‘escuela veneciana , puede ser 
rélevante á pesar de sus anacronismos, y de que los haj 
por el contrario de una verdad minuciosa en los deta
lles históricos , tan detestables por su compo-sicion, tra
za, dibujo y colorido , que hacen reir á entendidos é ig
norantes. Es cierto que la mayor facilidad que hay en 
huestro tiempo para no cometerlos, y la mayor ilustra
ción para no perdonarlos, no autoriza á ninguno para 
qúe á sabiendas y por descuido deslustre y manche sus 
obras con lunares de este género; pero no lo es ménos 
qUe sobre estas pequeñeces y superior á ellas hay otras 
dotes de más subido precio. Cuatro rasgos-vigorosos, co
mo los de Tácito , nos retratan mejor una época que li
bros enteros analíticos. Por de contado que aquí entra 
lá buena elección y gusto dél escritor,.ó su instinto de 
do beÜo; Uña épocá dada, una sociedadJ un püéblo, es 
úna larguísima cadena formada dé infinitos eslabones 
die todas clases y metales, y no hay necesidad imperió  ̂
sa de mostrarlos todos al lector. Han de elegirse los más 
característicos , lo mismo que en los retratos , en los 
cuales ha 4e. fijarse el pintor en el rasgo ó facción que 
njás individualiza, al original, y esmerarse en él y po
nerlo de relieve y acabarlo en todas sus partes, cami
nando después más á la ligera con lo restante.

XIII.
Su estilo y lenguaje. . . v. f .....

Diremos, por último, para acabar con tan largo>pró1 
logó , que la forma con que se ha de revestir el, fonde 
iúdicadó há de ser escogida y digna. El estilo pretencio 
só, hinchad ó y cási épicó dé algunos autores ha de des: 
terrarse de estas obras amenas, cuya principal d ó te'es 
I4 sencillez , lá'coríecéioñ y la elegancia artísticamente 
descuidada , porqué Sé escriben'para todos , ño solo: pa- 
rá los sabios. Há. de variarse el estilo con frecuencia pá 
rá np hacerío monótono, sin .dejar por eso de ser ori
ginal y propio. Entre el pedantesco Y el vulgar es pre
ferible el último, porque cuando abundan los pedantes 
lo más .sencilio es también lo más nuevo, puesta má¡ 
sudóles exprésaráe Hbn aparenté lláriéza’qiie ámontoñai 
lás declamaciones más exajeradas. Con lá práctica éóns 
tante de escribir , con el estudio de los mejores modelos 
con la modestia Suficiente párá oir las consejos y aviSoi 
dé los más entendidos, y con cuidado y constancia pan 
seguirlos., no es tan difícil como parece tener un estile 
propio, corriente y terso.

Finalmente , en cuanto al lenguaje, debemos ,huir d< 
dos extremos perniciosos: uno el de empeñarnos er 
imitár á algunos eruditos, que se figuran con extraor
dinaria candidez que á mediados del siglo XIX Sé ha d( 
escribir á la manera de Cervantes, Fray Luis de Gra
nada ó Hurtado de Mendoza, creyendo acaso que el len
guaje no varia con los tiempos, y qúe el hablar con es
tudiada afectación no es el peor de los lenguaje^- elotre 
el de los que ,se empeñan en expresarse con toda la es
clavitud que á nuestra lengua.ha traido el estudio vul
gar del francés, y como si el escribir bien no exigiese ur 
estudio detenido del idioma. Sin el: conocimiento' pro
fundo dé la' gramática' y: del diccionario,' sin revolver é 
t ida hora nuestros clásicos, sin percibir y aprender sus 
modismos y bellezas, no cabe tampoco manejar bier 
nuestra lengua moderna. No creemos muy difícil probai 
que todos su males presentes han provenido de la igno
rancia ó escaso, cultivo del latin , que prestaba á nues
tros antiguos hablistas su libertad magestuosa, y de la 
propagación del francés, que ha desnaturalizado su ín
dole, infundiéndole su sintáxis restringida, su seca y en- 
jdta estructura, su pobreza, sus giros é idiotismos, 3 
basta el estilo cortado, sin hiiacion ni enlace, que es 
distintivo de los escritores-franceses modernos* porqui 
sus prosistas del siglo de Luis XIV 110 hablaban tampo
co como los del dia. El castellano usual de ahora es tam
bién algo pedantesco , porque á consecuencia de la di
fusión de los conocimientos se ha introducido en él mul
titud de voces técnicas de la filosofía y ciencias natura
les,que se emplean ordinariamente hasta por los ménos 
literatos , y que han contribuido á hacerle perder su ca
rácter. Adviértase, sin embargo , que nada hay tan va
riable como los idiomas, ni tan caprichoso ó inexplica
ble en sus mudanzas , siendo una verdad probada para 
los lingüistas y filósofos que las lenguas sintéticas, ar
moniosas, complicadas, de singular riqueza gramática' 
en sus albores gráficos , con tendencias constantes á la 
onomatopeya, y de variadas y numerosas inflexiones en 
sus declinaciones y conjugaciones, pierden poco á poce 
estas galas; y á medida que la humanidad adelanta en 
su camino, y la razón progresa, y .la imaginación de
crece , se hacen más analíticas, más prosáicas, más con
formes , en una palabra, con el espíritu razonador de 
los tiempos; más sencillas en su mecanismo analógico 3 
sintáxico, y más adecuadas á los fines de la inteligen
cia pura que juzga y raciocina, que á expresar los plá
cidos desvarios de la imaginación ó los arrebatos de 
apasionados sentimientos.
, . . Eduardo de Mier.


